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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. S r . : Visto el expediente instruido acerca 

de si debe ó no exigirse derechos al moviliario y 
efectos usados de las personas que trasladan su resi
dencia desde las provincias españolas de Ultram ar á 
la Península é islas Baleares:

Vista la regla 10 del Arancel an terio r, en la que 
se consignaba la franquicia de derechos para los indi
cados efectos:

Y considerando que es justo confirmar esta fran 
quicia, mayormente cuando por la vigente legislación 
la disfrutan los extranjeros que vienen á establecerse 
á España, prévio el cumplimiento de determ inadas 
formalidades;

S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer 
que el moviliario y efectos usados de las personas re 
sidentes en las provincias españolas de Ultram ar se 
admita en la Península é islas Baleares con libertad 
de derechos, siempre que dichos efectos vengan de
tallados en la póliza de o rig en , y los interesádos 
acrediten por medio de certificación de la Autoridad 
local que han residido en aquellas provincias y se 
trasladan á España.

De orden de S. A lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 80 de Noviembre de 1869.

FIGÜ ERO LA .

Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba y el Alcalde mayor de San Cristóbal, de los 
cuales resulta:

Que en 7 de Julio de 1868 un guarda rural re
prendió  á D. Remigio Humara , vecino de San Cris
tóbal, en la isla de Cuba, por haber faltado á los ban
dos de policía; y como este replicase, el Teniente- <
Gobernador en comisión D. Ricardo Balboa mandó 
que se le condujese á la cárcel, donde efectivamente 
se le tuvo incom unicado, imponiéndole después la 
pena de seis dias de prisión :

Que dicho Humara , en 11 del propio m es, re 
currió al Juzgado de San Cristóbal acusando al Ce- ,
lador de policía y guardas rurales de que al ejecutar ;
una orden del Teniente-Gobernador habían com eti- ¡
do el delito á que se refiere el a rt. 300 del Código 
p e n a l; y en su consecuencia se instruyó la oportuna 1
causa crim inal, en la que se mandó que declarasen, 
en tre  otras personas, el Celador y guardas rurales: (

Que el Teniente-Gobernador de San Cristóbal ma
nifestó al Juzgado, en oficia de 11 del propio mes de (
Julio , que habia prohibido term inantem ente al Cela- ,
dor y guardas, á los que consideraba como depen- j

dientes suyos, que declarasen ante el Juzgado de San
Cristóbal: _  . ¡

Que el Juzgado ofició nuevam ente al Teniente- Go
bernador para que no impidiese que sus dependien
tes prestasen su declaración , previniéndole que si 
continuaba presentando obstáculos á la recta adm i
nistración de justicia lo pondría en conocimiento del 
Gobernador superior civ il, á lo que contestó insis
tiendo en su negativa:

Que el Alcalde mayor de San Cristóbal, de con
form idad con el dictám en del Promotor fiscal, rem i
tió á la Audiencia del territorio el tanto de culpa que 
resultaba contra el Teniente-Gobernador por les de
litos de desacato y denegación de auxilio; y aquel 
T ribunal Supremo encargó al Juzgado la formación 
de la correspondiente causa criminal por estar entre 
sus atribuciones el conocimiento de los delitos que se 
trataba de perseguir :

Que puesto por cabeza de proceso este auto de ia 
Audiencia, se instruyeron las oportunas diligencias 
en averiguación de los hechos imputados al Teniente- 
Gobernador de San Cristóbal; y la prim era Autori
dad gubernativa de la isla de Cuba, en 31 de Mayo 
último, requirió de inhibición al Juzgado fundándose 
en que no debió adm itirse por este la absurda queja 
de Hum ara, en que competía á la Autoridad guber
nativa la averiguación y castigo de las faltas cometi
das por sus subalternos; y finalm ente, en que el Te
niente-G obernador no tuvo intención de infringir la 
lev sino que creyó que debía oponerse a que decla
rasen los agentes de la Administración por ser un
asunto puram ente gubernativo:

Que sustanciado este incidente, el Alcalde mayor 
de San Cristóbal, en 10 de Mayo del presente año, se 
declaró com petente para entender en este negocio, 
fundándose en el art. 331 del Código penal y dispo- 
sicioncs que hicieron extensivo dicho Código á la isla
de C uba: . • • 1 * * 1 0 'Oue el Gobernador superior civil oyó á la Seo-
cion 'de lo Contencioso del Consejo de A dm inistra
ción la que ofició que debía desislirse de la compe
tencia suscitada por tratarse del castigo de un delito 
y  estar prohibido á los Gobernadores suscitar com 
petencia en esta clase de negocios.

Que sin embargo el Gobernador superior ciyü 
insistió en su competencia, resultando el presente

C°nVisto el párrafo primero del art. C.° del real de
creto de 4 de Julio de 1861, que previene que los 
Gobernadores superiores civiles no podrán suscitar 
contienda de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por las leyes ó disposiciones emanadas del 
Gobierno ó aprobadas por él á los funcionarios de la 
Administración , ó cuando en virtud de dichas d is
posiciones deba decidir la A utoridad adm inistrativa 
a b u n a  cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar :

Considerando:
\ 0 Que en la causa criminal seguida en el Juz

gado de San Cristóbal contra el Teniente-Gobernador 
U Cristóbal Balboa sólo se trataba de la averigua
ción y castigo de los delitos de desacato y denega
ción de auxilio imputados á dicha Autoridad:

2.° Que por no estar reservado a la A dm inistra
ción el castigo del delito de que se trata, ni existir en 
el presente caso cuestión alguna previa cuya decisión 
corresponda á la A utoridad adm inistra tiva, el Go
bernador superior de la isla de Cuba no pudo susci
ta r  esta competencia sin contravenir á lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 6.° del real decreto 
citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada e s t a  competencia, 
y  que no ha debido suscitarse.

Dado en Madrid á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.

.El Ministro de Ultramar,
M a n u b l  B e c e r r a .

ALMIRANTAZGO.

Cumpliendo el Almirantazgo con lo prevenido en el 
párrafo veintinueve del art. 44 de la ley de 4 de Febrero 
del corriente año, y deseando adquirir géneros superiores 
de las fábricas españolas y que sean los más apropiados 
para el vestuario de la marinería de los buques de guerra, 
ha acordado que la elección de los géneros indicados y 
adjudicación del suministro á los respectivos fabrican
tes se verifique en aquellos que obtengan la preferen
cia en un concurso que deberá tener lugar ante la mis
ma corporación en la forma siguiente:

1.° Desde la publicación dei presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d k i d  y Boletines de las provincias maríti
mas hasta el 15 de Enero próximo se recibirán en la Se
cretaría de la referida corporación las proposiciones que 
hagan á la misma los fabricantes españoles para verifi
car el suministro en los tres arsenales de ]& Península y 
durante el plazo de dos años de cada uno de los distin
tos géneros que se indicarán á continuación y puedan 
ser necesarios en los mismos.

2.° El Almirantazgo, con presencia de las proposicio
nes y situación de las fábricas, acordará si el suministro 
en cada uno de los Departamentos ha de verificarse por 
distintos fabricantes. 1

3.° Estos podrán hacer proposiciones para el sumi
nistro de uno ó varios géneros de las clases que se ex
presarán ; mas en caso de hacerla á varios géneros, cui
darán de extender sus proposiciones por separado para 
cada uno de ellos.

4.° A las proposiciones deberán acompañarse mues
tras de uno ó de varios géneros de una misma clase, 
manifestando en ellas el precio del metro de cada ihues- 
tra, tanto en fábrica como en las capitales de cada uno 
de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Los géneros que deberán elegirse en el concurso se
rán los siguientes:

Lienzo azul de algodón para camisetas y pantalones 
de trabajo, que cuando ménos tenga doce hilos en el 
cuarto de pulgada, y que su color sea unido y consis
tente.

Lienzo blanco de algodori para calzoncillos, perfec
tamente tupido y de mayor humero de hilos que ei azul.

Camisetas de punto ó elásticas de algodón crudo, 
blancas, de buena calidad y á tres hilos iguales en ta
maño.

Pañuelos de tafetán negro para el cuello, de una 
vara en cuadro, completamente lisos y muy tupidos.

Pañuelos de hilo blancos ó blancos de color á cua
dros para bolsillo, tupidos y de una vara en cuadro.

Gorros de fieltro de paño azul, de una pieza, abiertos 
por la espalda, y tendrá en la abertura cuatro ojetes y 
presillas para colocar la cinta que ha de llevar con el 
nombre dei buque.

5.* Las muestras se presentarán por los fabricantes 
en la Secretaría del Almirantazgo, acompañadas de los 
pliegos que comprendan las proposiciones.

*6.° E sta rse  cursarán y sellarán, poniendo en ei sobre 
la expresión siguiente: Proposición para el concurso de 
Enero, y se dirigirán ai Secretario del Almirantazgo con 
un sobre exterior.

7.* Las muestras se presentarán por los fabricantes 
cerradas y selladas, y cada una de ellas tendrá una ta r
jeta con el precio que se le asigne al metro del mismo 
género ó pieza igua l, fin para que se le destina, y un 
mote ó lema que responda á otro igual que aparecerá 
en la proposición suscrita por el fabricante.

8.° En el dia que designe el Almirantazgo , que en 
ningún caso será después del £5 de Enero próximo, se 
dirigirán por la misma corporación entre todas las 
muestras presentadas aquellas cuyo» géneros se consi
deren más convenientes para cada uno de los objetos á 
Que se destinan, y abiertos lns Go los
fabricantes que hayan de verificar los suministros.

9.° Elegidos los fabricantes que hayan de verificar 
los suministros, remitirán ai Almirantazgo tres mues
tras iguales de los géneros que hayan de facilitar, con 
las correspondientes marcas de fábrica, que servirán de 
tipos de comparación en cada uno délos Departamentos 
para el recibo en los arsenales de los que se vayan su
ministrando.

10. Las entregas se verificarán en los arsenales do 
los Departamentos después del reconocimiento que pres
criben los reglamentos. Procederá para cada entrega 
pedido del Jefe de Administración ú Ordenador de De
partamento, hecho directamente al fabricante con un 
mes de anticipación al dia en que deba efectuarse la en
trega.

11. Las piezas de género llevarán todas en sus cabe
zas la orilla y marca de la fábrica, y ser exactamente 
iguales á las muestras ó tipos facilitados por los mismos 
fabricantes.

42. Los fabricantes á quienes se adjudiquen los su
ministros se obligarán personalmente y con sus fábri
cas al cumplimiento de las prescripciones que se esta
blecen por medio de escritura otorgada ante Escribano 
público.

A este efecto expresarán en las proposiciones el pun
to en que las fábricas de su propiedad se hallan esta
blecidas á fin de que el Almirantazgo se cerciore de la 
importancia de la garantía que ofrezcan las mismas.

13. Ei Almirantazgo, elegidos que sean los fabrican
tes que hayan de verificar los suministros, concederá 
un plazo prudencial, que no bajará de 30 dias, para que 
pueda empezar la entrega de los géneros que vayan 
siendo necesarios.

14. Loá pagos de los géneros se verificarán á fines de 
cada mes por el importe de los que se hayan recibido 
en todo el anterior, y tendrán lugar en la Tesorería Cen
tral , en las de las capitales de la provincia de la com
prensión de los Departamentos, ó en la de la provincia 
marítima que designe el fabricante ó fabricantes que 
verifiquen el suministro.

Madrid 4 de Diciembre de 4869.—E1 Secretario, Ra
fael R. de Arias.

Deseando el Almirantazgo que las camisas y panta
lones reglamentarios de la marinería de los buques de 
guerra sean de tela igual ó en todo lo semejante posible 
á laque usa la marinería délos buques ingleses, ha acor
dado invitar á los fabricantes de lienzos españoles con 
el objeto de que presenten muestras de géneros de pro
cedencia de sus fábricas que igualen ó se acerquen en 
todo lo posible á los lienzos que para pantalones y cami
sas usa la marinería de los buques de guerra de la Gran 
Bretaña, con objeto de adjudicar el suministro de los 
mismos géneros al fabricante ó fabricantes que los pre
senten con mejores condiciones y más económicos.

A este fin, desde la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  se hallará en ia Secretaría del 
Almirantazgo una muestra del mismo género que se fa
cilitará al fabricante ó fabricantes que se presenten con 
objeto de interesarse en su elaboración, para lo que bas
tará el que aquel ó aquellos se presenten por sí ó repre
sentados en la misma Secretaría dando noticias de las 
fábricas de su propiedad para conocimiento del Almi
rantazgo, á fin de que puedan hallarse en disposición de 
presentarse al concurso que deberá tener lugar en fin 
de Enero del año entrante, y cuyas condiciones se pu
blicarán oportunamente por esta corporación.

Madrid 4 de Diciembre de 4869,=El Secretario, Ra
fael R. de Arias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en v irtud  de dem anda entablada por Doña 
Manuela Salas y Navarro, representada por su espo
so D. Ramón de la Rosa, con la Administración ge
neral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, 
sobre revocación de la real orden de 21 de Agosto 
de 1868, que declaró no tener aquella opcion al pre
mio que como Condestable correspondiera á su hijo 
D. Enrique Sornin:

Resultando que Doña Manuela Salas y Navarro, 
representada por su esposo D. Ramón de la Rosa, 
presentó demanda en 22 de Setiembre de 1868 ante 
el Consejo de Estado alzándose de la real orden de 21 
de Agosto de 1868, expedida por el Ministerio de 
Marina, por la que se declaró no tener opcion aque
lla al premio solicitado como madre del Condestable 
Enrique Sornin:

Resultando que el 4íf de Julio de 1856 el Sornin 
tomó plaza en San Fernando en el cuerpo de Artille
ría de la Armada por tiempo de siete años; y que 
prestando un servicio , y siendo ya Condestable se
gundo, falleció en Manila en 15 de Mayo de 1865, por
10 que su expresada madre solicitó que como su ún i
ca heredera se le satisficiera el premio de 609 escu
dos que á los de su cla$ef'otorga Id ley de reemplazo 
de 30 de Enero' de 185$; dictándose la real orden 
de 21 de Agosto de 186§* que negó aquella preten
sión fundándose en quepno se establecen premios 
en lá citada ley más que para los que sirven con las 
armas en las manos, en cp^a clase no se encuentran 
los Condestables, para lo&ijptíe no existen quintas y 
están equiparados á los Guardias de arsenales, a 
quienes por reales órdenes de 12 de Febrero de 1863 
y 3 de Mayo de 1864 se qeclaró sin opéion á dichos 
premios:

Resultando que pasado el expediente al Fiscal, 
solicitó se declarase improcedente lavia contenciosa, 
atendida la materia sobre ¿que versa la dem anda, y 
á que por el párrafo segiinao del decreto de 28 de 
Diciembre de J 849 se detéjrininó que la clasificación 
de los Jefes, Oficiales y trijpa no corresponde al Mi
nisterio de Hacienda ni á ia Junta de Clases pasivas, 
sino que son de la competencia del Tribunal S upre
mo de Guerra y M arina, y :el art. 47 de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, que en materia de clasi
ficación de empleados sólo-admite la via contenciosa 
cuando sé trata de derechos de clases pasivas ci
viles: ‘ ' ' u :'-i fl 5 .

Visto , siendo Ponente el Ministró D. Tomás 
I ld e t : ’ ’ "l ' i} '

Considerando que, según lo dispuesto en el a r
tículo 46 de la ley de 17 Agosto de 18$0 y .en él 
decreto de 26 de Noviembre de 1868, corresponde á 
esta Sala tercera entender ¡en única instancia de los 
asuntos de la Administracíbl* central cuando pasan á 
ser contenciosos, y señaladámente según el párrafo 
segundo del mismo artícuíoj1 respecto a tas reclam a
ciones á que den lugar las reclamaciones de los Mi
nistros:

Considerando que, cqpsiguiente á esta misma 
prescripción, todo el que se sienta agraviado en sus 
derechos por alguna reéóiucion del Gobierno que 
cause estado, cualquiera <$ie sea él Ministro que la 
dicte, puede, según lo prescrito en el art. 56 de la 
misma ley, reclam ar couíra ella por medio de de
m anda en Ja viá coqteneiosa:

Considerando que habiéndose negado á la parte 
dem andante por la i?eal orden de 2 i de Agosto de 1868 
un derecho que creía tener; y que habia reclamado 
en la via gubernativa, no ptiéde ménos de reputarse 
abierta la contencioso-administrativa para que en 
ella se ventile la legitimidad é improcedencia de la 
reclamación:

Considerando que si bien al perm itir el art. 47 
de la citada ley de 1860 este mismo recurso contra 
las resoluciones del Gobierno, relativas á derechos 
pasivos, lo lim ita á las clases civiles y no lo extiende á 
las clasificaciones militares, esta Mmiiacion no puede 
ser aplicable al caso presente, pues la parte dem an
dante no pide un haber anual y ‘áüéesivo emanado 
de los reglamentos.' d^í Monfe-pio ó de retiros , sino 
una cantidad alzadá^concedida en la ley de reem pla
zos, y no sujeta por

Fallamos que debemos adm itir y admitimos la 
dem anda propuesta por parte de Doña Manuela Sa
las, y mandarnos que se pongan los autos de m ani
fiesto en la Secretaría por el turno ordinario para su 
ampliación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colee- 
do n  legislativa , sacándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandarnos y firm am os.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet.==Eusebio Mo
rales P u id eb a n .=  Gregorio Juez S arm ien to .^  José 
María Herreros de Tejada.=B uenaventura A lyara- 
do.=C alixto de Montalvo y Gollantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la presente 
sentencia por él limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 30 de Octubre de 1869 .=E l Secretario Re
lator, Enrique Medina.

En la villa de M adrid, á 30 de Octubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo promovido 
en v irtud  de dem anda enlabiada por el Licenciado 
D. Francisco de los Santos Guzman, en representa
ción de D. Jorge Diez Martínez y D. Juan Roque Ru
bio, sobre revocación de la real orden de 17 de Julio 
de 1868, por la cual se reforman varias disposiciones 
dei Gobernador de Valencia en el sentido de que no 
se oiga en los expedientes de reconocimiento de r ie 
gos á los propietarios de la acequia del Júcar:

Besultando que en 21 de Abril de 1868 D. Jorge 
Diez Martínez y D. Juan Roque Rubio denunciaron 
ai Gobernador de Valencia que en ei término ele A l- 
gemesí; partido de Cotes, so trabajaba para poner en 
estado de riego 1.500 hanegadas de tierra , poco más 
ó ménos:. que no podían consentirlo porque nunca 
habían recibido semejante beneficio: que no estaba 
en las atribuciones de la Junta conceder nuevos rie
g o s , porque con semejante atentado se lastim arían 
sus derechos de propiedad; y que ni ellos como pro
pietarios de la segunda sección de la acequia del Jil
ear, ni los anteriores, han dado su consentimiento 
para regar las tierras ya deslindadas; y que há mu
chos años se viene pidiendo riego para diferentes fin
cas, y la Junta de regantes no ha resuelto los expe
dientes declarando sobrar aguas para que el propie
tario pudiera concederlas, sin perjuicio de los dere
chos legítimamente adquiridos:

Resultando que la Junta de gobierno informó en
11 de Mayo siguiente que con electo ante ella pen
día un expediente instruido á instancia de D. José 
N uguet, D. Vicente Almazan y otros para que se 
les reconociese el derecho que tenían á ser regadas 
con aguas del canal cierto número de tierras en el 
término y partida expresados que estaba en tram i
tación , y que se resolvería con arreglo á las Orde
nanzas cuando estuviera term inado:

Resultando que en su vista el Gobernador, en 17 
de Mayo del mismo año, previno á dicha Junta que, 
no obstante la representación que los denunciantes 
tenían en la misma como propietarios, les tuviese y 
considerase como parte en el referido asunto para 
que fuesen oídos oportunamente:

Resultando que no conformándose estos con la 
anterior resolución por juzgarla improcedente por
que nada tenían que discutir en la repetida Junta 
en cuanto se roce con los derechos de prop iedad , y 
que esta no tiene derecho á dispensar ó conceder 
aguas en su origen, en 13 de Marzo de 1867 ma
nifestaron á aquella Autoridad que los trabajos de 
roturación continuaban sin haberles oido; é infor
mando nuevamente la Junta, dijo en 3 de Mayo que 
el expediente estaba terminado, pidiendo al Gober
nador que se sirviese acordar que en uso de su de
recho fallase este asunto sin tener por parte á los 
dueños de la segunda sección de la acequia, como lo 
venia practicando en todos los expedientes que ante 
ia misma se in stru ían ; v oido el Consejo provin
cial, de conformidad con él resolvió en 28 de Junio 
que se llevase adelante su providencia de 17 de Mayo 
anterior, y se tuviese por parte a Diez Martínez y R u
bio en el expediente en cuestión para que en el

término de nueve dias expusiesen lo que se les ofre
ciese :

Resultando que con tal motivo los peticionarios 
Nuguet, Almazan y demás interesados elevaron una 
protesta contra esta resolución; que la Jtrala de go
bierno se alzó de ella ante el Ministro dé Fhraetito, y 
que este, después de haber oido al Gobernador y á 
la Sección de Gobernación y Fomento; dictó la _ real 
orden rec lam ada, en la cual se manda reformar Jas 
providencias del expresado Gobernador de Valencia 
de 17 de Mayo de 1866 y de 28 de Junio de 1867 en el 
sentido de que no se oiga, especialmente en estos ex
pedientes , á los propietarios de la real acequia del 
Júcar:

Resultando que en 25 de Enero del corriente año 
presentaron demanda ante el Tribunal Supremo Don 
Jorge Diez Martínez y D. Juan Roque Rubio, rep re 
sentados por ei Licenciado D. Francisco de los Santos 
Guzman, contra la reaL orden citada, pidiendo que se 
declare: primero, la procedencia de la via conten
ciosa en el asunto' de que se t r a ta ; y segundo, en su 
dia, con revocación de la real orden reclam ada, que 
la Administración no ha podido ni puede conocer de 
este negocio, salvo en lo que se refiere á proteger la 
propiedad reconocida de los demandantes; y si á esto 
no hubiere lugar, declarar que á estos, como dueños 
de la segunda sección de la acequia del Júcar y de 
sus aguas, corresponde exclusivamente la facultad de 
conceder riegos.con ellas y de reconocer el derecho 
que á los mismos pueda alegarse:

Resultando que comunicada al Sr. Fiscal la ante
rior demanda, pidió que la Sala se sirviese declarar 
que-no habiéndose resuelto ni tratado adm inistrati
vamente la cuestión promovida por los demandantes; 
era improcedente la via contenciosa, fundándose en 
que esta no contenia las condiciones esencialmente; 
indispensables para ser adm isible, porque los que 
la producían habían dicho en ella y fuera de ella 
que la providencia del Gobernador de Valencia, que 
les concedió especial intervención en el expediente 
promovido ante la Jun ta de gobierno de la acequia 
del Júcar sobre reconocimientos de riegos, era im 
procedente, lo cual equivalía á conceder que aquella 
intervención no constituía un derecho á su favor; en 
que el Ministro de Fomento habia revocado aquella 
providencia sin que ni en el Gobierno de provincia 
ni en el Ministerio se'hubiese tratado ni resuelto otra 
cuestión que la de si los dem andantes, además de la 
representación que tenían en la Junta como propie
tarios de una sección de la acequia, debían ser espe
cialmente oidos en aquel asunto; y en que en ja. via 
gubernativa no se habia tratado ni resuelto lo. que 
hoy suscitaban en la contenciosa, sino una cuestión 
de pura tramitación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio 
Vieites:

Considerando que, después de las protestas for
muladas ante el Gobernador de la provincia de Va
lencia por D. Jorge Diez Martínez y D. Juan Roque 
Rubio respecto á no tener atribuciones la Junta de 
gobierno de la real acequia del Júcar para conocer 
en dicho expediente sobre concesión de aguas , la de
cisión de la real orden de 17 de Julio de 1868, dispo
niendo que á los propietarios de aquella no sé lés dé 
audiencia especiaren estos expedientes, puede en 
tenderse que lastima los derechos que\sostienen los 
dem andantes, en cuyo concepto es reclamable en la 
via contencioso-adminislrativa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos pro
cedente esta en cuanto al extremo de la demanda 
en que solicitan se resuelva que la Administración no 
ha podido n i puede conocer de este negocio, salvo en 
lo que se refiere á proteger la propiedad reconocida 
de los reclamantes, y en su consecuencia sobre dicho 
particular de atribuciones se adm ite la propuesta 
por D. Jorge Diez Martínez y D. Juan Roque Rubio; 
se han por presentados ei documento y el poder , y 
por parte al Licenciado D. Francisco de los Santos 
Guzman , en representación de los actores con el do
micilio que señala, y póngasele de manifiesto el ex:- 
pediente gubernativo por término de 20 dias para la 
ampliación de la repetida dem anda.

Así por esta nuestra sentencia,, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y  se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=  Manuel 
Ortiz de Zúñiga, Presidente. =  Tomás Huet. =  G re
gorio Juez S arm ien to .=  José María Herreros de Te- 
jad a .= u alix to  de Montalvo y Gollantes.— Luciano 
Bastida.— lgnacio Vieites.

Publicación. — Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Ignacio Viei
t e s , Ministro de la Sala tercera del T ribunal Su
premo de Justic ia , celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 30 de Octubre de 1869.— 
Licenciado Manuel Aragoneses.

En la villa de Madrid, á 16 de Noviembre de 1869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Pravia y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Oviedo por el curador ad litem de los menores Doña 
Jimena, Doña Sabina, D. Mariano y D. Rosendo Bravo 
y López con Rosendo González Albuerne sobre nulidad 
de una escritura; pleito pendiente amte Nos por recurso 
de casación interpuesto por los demandantes contra la 
sentencia que en 28 de Febrero último dictó la referi
da Sala-:

Resultando que D. José Bravo Miranda otorgó poder 
en 12 de Octubre de 1849 á su mujer Doña Sabina López 
para que administrase, rigiese y gobernase todos los 
bienes y efectos pertenecientes á los caudales de ámbos, 
celebrando todo género de contratos; y que por escritu
ra de 10 de Noviembre de 1861 Doña Sabina y Doña 
Catalina López, acompañadas de sus respectivos maridos 
D. José Bravo Miranda y D. Rosendo González Albuerne, 
practicaron la partición de los bienes de sus padres, en 
la cual correspondió á Doña Sabina la cantidad 46.501 
reales 50 cénts., que se la pagaron 26.000 en la dote que 
tenia recibida y el resto en diferentes bienes:

Resultando que Doña Sabina López, acompañada 
de su marido y prévia licencia de este, otorgó escritura 
en 6 de Diciembre de dicho año de 1861, por la que re
firiendo que por consecuencia de la disolución de la 
compañía que tenia formada con su hermano político 
D. Rosendo González Albuerne debía entregarle 18.400 
reales, le cedió los bienes que la correspondían y que 
refirió en la mencionada cantidad en que habian sido 
valuados de conformidad, y que la otorgante confesaba 
tener en su poder del adquirente con motivo de la 
compañía y sociedad que tenian formada y que habian 
disuelto; contrato que González aceptó en todas sus 
partes:

Resultando que con motivo del fallecimiento de Doña 
Sabina López, casada en primeras nupcias con D. Ma
nuel Menendez, de quien tuvo dos hijos, D. Florentino 
y D. Antonio, y en segundas con D. José Bravo Miran
da, de quien hubo seis hijos, Doña Juana, D. Celso, Don 
José María, Doña Sabina, D. Martiniano y D. Rosendo, 
se promovió el juicio necesario de testamentaría que 
tuvo principio en 30 de Marzo de 1863; siendo el caudal 
partióle de 46.501 rs. 50 cénts., y correspondiendo á 
cada uno de los ocho hijos la cantidad de 5.756 rs. 44 
céntimos:

Resultando que el curador ad litem de los menores 
Doña Jimena, Doña Sabina, D. Martiniano y D. Rosen
do Bravo y López entabló en 31 de Agosto de 1867 la 
demanda objeto de este pleito, exponiendo que su pa
dre D. José Bravo y Miranda y D. José González Al
buerne, su hermano político, habian estado en sociedad 
de géneros y fábrica de tejidos, y que habiéndola disuel
to en el año 1861, habia resultado el primero en 18.400 
reales: que su mujer y madre de los demandantes, 
acompañada de su marido, en escritura de 6 de Diciem
bre de 1861 se había confesado deudora de aquella can

tidad, entregando para su pago al acreedor bienes de su 
. propiedad: que este documento era nulo y no podría 

afectar á los intereses de Doña Sabipa López, represen- 
. tada por sus hijos menores, que tenian lpp misrpps, de
rechos activos que pasivos que correspondían á su, ma
dre; porque con arreglo á la ley 61 de ToroJ, la uiüjér 

- casada no podía obligarse como fiadora de su marido,,’y  
en la citada escritura no había hepbp más que consti
tuirse en tal concepto, cediendo sus bienes en d^scarg(> 
de lo que contra aquel había ¡rqsuUado ; y en su virtud 
suplicaron que, declarándose nula dicha escritura, se con 
denase á D. Rosendo González’ Á|bperne á ía :devolu
ción de los bienes y rentas qpc aquella expresaba,, con 
los frutos que habian debido producir y las qastep;

Resultando que González Áíbuerqe impugqo Ja de
manda alegando que la sociedad á que se rqferiá había 
existido entre D. José B ravp^íranda , jsu mujer y, el de
mandado: que la le,y de, ípro, q,üe se citaba era inapli
cable al. caso, puesto que 11,0 se trataba^e, fiaqz/^ ni de 

■ l£s obligaciones á qup ja  .mismasé,referia,'' sino de un 
contrato de yenta,celebrado condas formalidades está- 

-blecidas, ,y consumado hacia muchqs^añps; y que Doña 
Sabina, López habija contraído una deuda j^ég/tini'a, y te
niendo hienas propios’ la, habia satisfecho,'apoyada en 
la ley 56 de Toro, que .autoriza al rparido para dar licen
cia á ;su mujer para¡ contratar:

Resultando que practicada prueba por la^partes so
bre la existencia dq la ind iada sopiedád;,'di;ctd'senténcia 
.el Juqz d^ primera ipstanei^, due confirmó ¿rí 28 de Fe
brero último, la  Sala segunda de lá Audiencia de Ovie
do, absolviendo á D.' Rosendo Go/i5;alé¿4 Afbuerne dé la 
demanda; y que el curaddr ad,litem de los menores in 
terpuso recurso de casación citando conio’infringido el 
artículo 5.* del Código de Comerció, y las leyes 6Í de 
Toro, y 2.a y 3.a, tít. 42 de ]a Partida 5.a:

Visto, siendo Ponente el Ministró D. Fernando Pé
rez de Rozas;

Cpnsidqrando que Doña Sabina López, ai otorgar la 
escritura de cesión de bienes á,favor dé D. Rosendo 
González Albuerne , cuya nulidad so pide, lo’ Verificó 
con poder, asistencia y consentimiento éxpreso dé 6U  
marido D. José Bravo Miranda y. por cuenta propia, cir
cunstancias que legitimaron el contrato,1 següñ lóL dis
ponen las leyes 55 y 56 de Toro, ó sean las 41 y 42, tí
tulo primero,.libro 10 de la Novísima Recopilación:

Y consid'ei;a;ndo que la 61 de Toro que se suponein- 
fringida, como también la 2.a y 3.a, tít. 42 de la Parti
da 5.a, y el art. 5.° del Código de Comercio, citados con 
igual propósito, son inconducentes al caso, puesto que 
aquellas sólo se refieren a fiadurías y obligaciones man
comunadas de marido y de mujer; y el último, como 
consignado en la, legislación especial mercantil, es in 
apreciable cuando el.juicio rio se ha seguido en los T ri
bunales de Comercio, como con repetición lo ha decla
rado este Supremo de Justicia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por el 
curador ad litem de jos,- menores Doña Jiméná, Doña 
Sabina, D/M artiniano y Di Rosendo Brávó'y ’Lopez, á 
quienes condenamos á la'pérdida de la cantidad pór que 
prestó caución, que pagarán si vinieren á mejor fortu
na, distribuyéndose entonces con arreglo á la ley, y en las 

. costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Ovie
do con Ja ceriificaeion correspondiente.

, As; por esta nuestra seiitenciá, que se publicará en 
Ja Gaceta y be insertará en la Colección legislativa, pa
sándose aí efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 

¡mahdamios y firmamos. =  Mauricio García.=Valentin 
Gárfaldá.=Francisco María de Castilla.=José María 
,Haro.=Joaquín Jaumar.=JoSé Férmin de Muro.*=Fer- 
nandó Perez de Rozas. • j

Publicácion.==Leida y publicada fué la anterior sen- 
tenciapor el Jlmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Mi
nistró dél Tribunal Supremo de J ustida, estándose-Cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 46 de Noviémbre de 4869.==Gregorio Camilo 
García.

TRIBUNAL BE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS. .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Tribunal durante la primera quincena del mes 
de Octubre próximo pasado , con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES.

Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola , clasificado con 
el haber anual de 4.000 escudos como Ministro que ha 
sido , y 21 años, 4 meses y 20 dias de servicios efectivos. 
Extracto de los mismos: Catedrático cíe Economía po
lítica de la Facultad de Filosofía en la Universidad lite
raria de Barcelona 6 años, 6 meses y 43 dias; Catedráti
co de las asignaturas de quinto año de 1a Sección de 
Administración déla misma Facultad de la Universidad 
Central un mes y 26 dias; Catedrático propietario en 
dicha Universidad, con la categoría de ascenso, 7 años, 
40 meses y 2 dias; Catedrático propietario de la Facul
tad de Derecho en la misma Universidad , con la cate
goría de término, 5 años, 9 meses y 45 dias; ascendido 
al núm. 90 en el escalafón de los Catedráticos de las 
Universidades del Reino 3 meses y 49 dias; Ministro de 
Hacienda 9 meses y 5 dias.

D. Joaquín García y García, clasificado con el haber 
anual de 4.500 escudos, mitad del sueldo de 3.000 que 
sirve de regulador, y 28 años, un mes y 7 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Escribiente tercero y 
segundo de la Dirección general de Presidios 2 años, 6 
meses y 47 dias; Escribiente sexto segundo del Ministe
rio de la Gobernación un mes y 44 dias; Escribiente 
tercero de la clase de terceros de dicho Ministerio 7 me
ses y 29 dias; Escribiente cuarto de la de segundos del 
mismo un año, 6 meses y 25 dias; Escribiente sexto 
de la de terceros 44 meses y 3 dias; Escribiente primero 
de la de segundos un mes y 28 dias; Escribiente mayor 
del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas 2 meses y 49 dias; Oficial de Dirección de quinta 
clase 3 años, 4 meses y 45 dias ; Oficial de Direccion dc 
la clase de cuartos un año, un mes y 24 dias; Auxiliar 
sétimo de la clase de terceros del Ministerio de Fomento 
un mes y 7 dias; Auxiliar décimo de la «lase de cuartos 
del mismo 3 años , 2 meses y 24 días; Auxiliar tercero 
de la de primeros 4 años, 2 meses y 2 dias; Auxiliar ma
yor de dicho Ministerio 2 años, 40 meses y 44 dias; Ofi
cial octavo de la clase de cuartos del mismo 3 años-, 7 
meses y 44 dias; Delegado del Gobierno cerca do las- 
Compañías mercantiles 2 años y un dia.

D. Lorenzo Rubio P rie to , clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, cuarta parte de 400 que sirven de 
regulador, y 47 años, 40 meses y 25 dias de servicios; 
Extracto de los mismosren el ejército 6 años y 22 dias; 
Dependiente de la ronda de los derechos de puertas de 
Sevilla y Madrid. No se le abonan estos servicios con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre del año próximo 
pasado; Mozo duodécimo del Ministerio de Fomento 41 
años, 9 meses y 29 dias; Ordenanza de dicho Ministe
rio 4 dias.

D. Pascasio Fernandez Gómez, clasificado con el ha
ber anual de 4.500 escudos, mitad del sueldo de 3.000 que 
sirve de regulador, y 24 años, 8 meses y 9 dias ide servi
cios. Extracto de los mismos: Júez do primera instancia 
de entrada en Logrosan 2 años y 4i d ias; Juez de pri
mera instancia de ascenso 3 años, 6 meses y 22 dias; 
Juez de término 43 años, 6 meses y 24 dias, y Magistra
do de la Audiencia de Valencia 5 años, 6 meses y 42 dias.

D. Ambrosio Gordo Saez, clasificado con el haber 
anual de 4.800 escudos, tres quintas partes de 3.000 que 
sirven de regulador, y 28 años, 2 meses y 28 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Oidor de la Audiencia 
de Canarias 44 años, un mes y 20 dias; Auxiliar sin suel
do de la Junta superior directiva de Archivos un año, 2 
meses y 48 dias; Magistrado supernumerario de la Au
diencia de Valladolid 2 años y 26 dias; Magistrado, de la 
de Cáceres 3 años, 3 meses y 4 dias; en igual cárgo en 
Zaragoza 2 años, 6 meses y 20 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. José Chiolana y Vilches, clasificado con el haber 
anual de 4.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven de 
regulador, y 23 años, 2 meses y 23 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército un año, un mes 
y 40 dias; Promotor fiscal de entrada 3 .años*7 meses 
y 26 dias; Promotor fiscal de ascenso 7 Años, 4 meses 
y 3 dias; Promotor fiscal de término 3 años , 9 meses 
y 5 dÍ8s; Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete 5 

- años, 9 meses y 25 dias; Juez de primera instancia del 
distrito-de- San Vicente de Valencia un añQ, 6 méáes 
y 44 dias.



D. Miguel Tenorio de Castilla, clasificado con el ha - 
ber anual de 1.000 tescudos, cuarta parte de 4.0UÜ que 
sirven de regulador, y 16 años, un mes y 4 i tiias ce ser
vicios. Extracto- de los mismos: Jefe político en varias 
provincias 6 años, 6 meses y 16 dias; Gobernador en las 
de Cádiz y Zaragoza 3 años, £ meses y £7 días; Cónsul 
generíd de España y Comisario régio en Jerusalcn £ 
años, 6 meses y £0 días; Vocal de la Comisión perma
nente de pesas y medidas £ años, £ meses y un día; Mi
nistro Plenipotenciario de España en Berlín un año, 7 
meses y 13 dias. 1

D. Antonio Fernandez v aldes, clasificado con el ha
ber anual de 600 escudos, mitad del sueldo de l.£ÜÜ que. 
sirve de regulador, y £4 años, 7 meses y 10 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Interventor de la Ad
ministración de Rentas de Oiivenza 5 años y 10 meses; 
Interventor de la Aduana de Gandía 3 meses y £3 dias; 
en igual destino en la de Vinaroz £ años, 5 meses y 5 
dias; Administrador de la misma un año, tres meses y 4 
dias; Administrador de la de Ayamonte £años, i meses 
y £6 dias; en igual destino en la de Sanlúcar de Barra- 
meda 9 meses y £7 dias; en el mismo destino en Avilés. 
No se le abona este servicio con arreglo al decreto de ££ 
de Octubre de 1868; Administrador de la de Adra 6 años,
7 meses y £5 dias; Interventor de la de Huelva 4 meses 
v £  dias; Agregado á la Dirección general de Aduanas 
un año, un mes y 6 dias; Administrador principal de L o
terías de Madrid 3 años, 7 meses y £ días.

D. J osé María Amigo y Costa, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regula
dor, y £0 años, un mes y £0 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 6 años, 9 meses y 11 dias; Es
cribiente de la Secretaría de la Dirección general de Con
tribuciones. No se le abona este servicio con arreglo al 
decreto de ££ de Octubre de 1868; Oficial de la clase de 
octavos de Hacienda pública en la imprenta de Cruza
da un año y seis dias; Oficial-archivero de la Sección 
de Cruzada de la Dirección de Contabilidad del Cul
to y Clero, 10 meses y 11 dias;Oficial de la Dirección 
de Loterías un a ñ o , un mes y 15 dias; Escribiente de 
la misma. No se le abona este servicio con arreglo al 
mencionado decreto; Interventor de los fondos del Mi
nisterio de Fomento 5 meses y £1 dias; Interventor 
en comisión de los ramos de dicho Ministerio £ años, 
un mes y £4 dias; Oficial de la clase de cuartos de las 
Secciones de Fomento en la provincia de Tarrago
na un año y £6 dias; en igual destino en la de Caste
llón un año, 3 meses y 19 dias; Oficial de la clase de 
terceros en la misma provincia 3 añ os, 7 meses y 14 
d ias; en el mismo destino en la de Valladolid 3 años, 4 
meses y 19 dias; en el cuerpo de Carabineros 8 meses 
y 11 d ias, y se le deducen por razón de menor edad £ 
años, 4 meses y 7 dias.

D. Baltasar Saldoni, clasificado con el haber anual 
de 960 escudos, cuatro quintas partes de l.£Ü0 que sir
ven de regulador, y 38 años, £ meses y 13 dias de ser
vicios. Extracto de los m ism os: Maestro de solfeo del 
Real Conservatorio de Música 8 años y 3 meses; Profe
sor de canto del mismo £9 años, 5 meses y £ dias; con 
igual cargo en la Escuela especial de Música y Decla
mación 6 meses y 11 dias.

D. Ramón María Suarez, clasificado con el haber 
anual de £.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven de re
gulador, y £1 años, 8 meses y 6 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Abogado fiscal de la Audiencia de 
Valladolid 4 años, 7 meses y 15 dias; Vocal del Consejo 
provincial de Oviedo 3 años, 10 meses y 5 dias; Aboga
do de Beneficencia de dicha capital 4 años, 11 meses 
y ££ dias; Gobernador de la provincia de Pontevedra £ 
añ os , 11 meses y 17 dias; en igual cargo en la Coruña 
un año , 10 meses y 3 dias; Abogado de Beneficencia de 
Oviedo £ años; Visitador general de Establecimientos 
penales 10 meses y 4 dias; Jefe de Sección del Ministe
rio de Estado 7 meses.

D. Benito Menendez y la Viña, clasificado con el ha
ber anual de 150 escudos, cuarta parte de 600 que sirven 
de regulador, y 14 años, 8 meses y 17 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: enjel ejército 5 años, £ meses 
y 16 dias; ordenanza de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda y mozo de planta de la misma. No se le 
abonan estos dos servicios con arreglo al decreto de ££ 
de Octubre de 1868; portero de dicha Subsecretaría. 9 
años, 5 meses y ££ dias; Visitador de los derechos de 
consumos de Oviedo 9 dias.

D. Narciso González Santillan, clasificado con el ha
ber anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de 
regulador, y £1 años, 9 meses y 15 dias de servicios. 
Extracto de los m ismos: Cabo de la visita de los dere
chos de puertas de Granada. No se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de ££ de Octubre de 1868; Fiel de 
los mismos derechos en Palma 5 meses y £1 dias; Te
niente visitador de los de Granada un año, 8 meses y 10 
dias; Visitador de los de Almería £ años, 10 meses y 8 
dias; Colector de los de Barcelona £ años, un mes y 5 
dias ; Fiel de los de Cádiz £ añ os, 10 meses y £6 días; 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda de 
Salamanca 10 meses y 14 dias; Oficial tercero primero 
de la de Alicante 7 meses y £5 dias; Oficial primero de 
la de Rentas Estancadas de dicha provincia 7 meses 
y £8 dias; Oficial tercero de la de Hacienda de la mis
ma 4 años y un mes; Oficial primero de la mencionada 
Administración un año y 8 meses; Oficial primero de la 
Aduana de Valencia un mes y 15 dias; Oficial primero 
de la de Barcelona 8 meses y 10 dias; Inspector de la 
Contribución industrial y de comercio de la Adminis
tración de Hacienda de Zaragoza 9 meses y 15 dias; Ofi
cial tercero primero en comisión de la misma un año 
y  9 meses; Oficial primero Interventor de la de Tarra
gona 5 meses y 18 dias.

D. Juan Bautista Gallego, clasificado con el haber 
anual de 333 escudos 333 milésimas, tercera parte del 
sueldo de 1.000 que sirve de regulador, y 19 años, £ me
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 9 años, 10 meses y ££ dias; Oficial sexto prime
ro de la Administración de Hacienda de la Coruña 6 
años, 10 meses y 1£ dias; Oficial cuarto primero de la 
de Orense 4 meses y 3 dias; Tesorero de la Casa de Mo
neda de Jubia £ meses y 6 dias. Han dejado desabonár
sele, con arreglo ai decreto de ££ de Octubre de 1868, los 
servicios siguientes *. Oficial segundo de la Administra
ción de Correos de Pontevedra desde 9 de Agosto de 1843 
á 1.° de Junio de 1853; Oficial sétimo de la de Hacienda 
de la Coruña desde 1.° de Junio de 1853 á 1.° de Agosto 
de 1854; Interventor interino de los derechos de puertas 
de dicha capital desde 1.° de Agosto á 11 de Setiembre 
de 1854; Oficial sétimo de la Administración de Hacien
da de dicha provincia desde 11 de Setiembre de 1854 
á l .°  de Marzo de 1855; Auxiliar é Investigador de la 
contribución industrial de la misma desde l .ü de Marzo 
de 1855 á 1.® de Enero de 1859, y desde esta fecha á 16 
del mismo mes de 1860 como Oficial tercero de la refe
rida Administración.

D. Cipriano Aguilar y Zafra, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de re
gulador, y £1 años, 3 meses y 11 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 6 años y 10 me
ses; Interventor de los derechos de puertas de Málaga. 
No se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de ££ de Octubre de 1868 ; en el mismo destino de real 
nombramiento 6 años, 4 meses y £3 dias; Interventor 
de los mismos derechos en Cartagena 7 meses y o 
dias; en igual destino en Málaga. Tampoco se le abo
na este servicio con arreglo al expresado decreto; Fiel - 
de los derechos de consumos de dicha capital un año, 
un mes y 8 dias; en igual destino en Granadal años, £ 
meses y £5 dias; Oficial de libros Interventor délos 
derechos de puertas de Valencia un año, £ meses y 13 
dias; en igual destino en Granada 4 meses y £1 dias; 
Oficial de la clase de primeros de la Sección central de 
Aduanas de la isla de Cuba 6 meses y 8 nías.

D. José Robustiano Echevarría, clasificado con el ha
ber anual de 1.000 escudos, mitad de £.000 que sirven 

5 de regulador, y £4 años, 7 meses y £0 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial ae la Sección de Conta
bilidad del Gobierno político de Navarra un año, 3 me
ses y £4 dias; Administrador-depositario de la Aduana 
de Pasages 5 años, 9 meses y 6 dias; Secretario de la 
Inspección de Aduanas y Resguardos de Guipúzcoa 7 
meses yT5 dias; Contador de la Aduana de Rivadeo un 
año, 11 meses y £6 dias; Administrador de la del Carril 3 
años, 7 meses y 7 dias; Contador de la de. Vigo un mes; 
Administrador de la de Caníranc un año, 6 meses y £3 
dias; Contador de la de Cartagena un año y ££ días; 
Administrador de la misma £ años, 8 meses y 17 dias; 
Vista primero de la de Bilbao 9 meses y 10 dias; Conta
dor de la de San Sebastian un año, 4 meses y 7 días; 
Contador de la de Bilbao 3 meses y 4 dias; Vista pri
mero de la de Barcelona 3 años, 9 meses.y 7 dias; Jefe 
de Negociado de primera clase en la Dirección general 
de Impuestos un mes y £ dias. Han dejado desabonarse, 
con arreglo al decreto de ££ de Octubre de 1868, los ser
vicios siguientes: Escribiente auxiliar de la Sección de 
Contabilidad del Gobierno político de Pontevedra des
de 1.° de Mayo de 1837 á 7 de Abril de 1840; Oficial 
agregado á la Contaduría de Rentas de la provincia de 
Navarra desde 6 de Octubre de 1841 á 15 de Marzo 
de 1843, y desde esta fecha á 18 de Abril de 1844 como 
Oficial sexto de la misma Contaduría.

D. Juan Melero y Serradilla, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y £1 años y 18 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 8 años, un mes y £4 dias; Ca
pataz del presidio del Canal de Lozoya. No se le abone, 
este servicio con arreglo al decreto de ££ de Octubra 
de 1868; en el mismo destino de real nombramiento
8 meses y Ib dias; en igual cargo en Cartagena 3 años, 
3 meses y  £1 dias; Ayudante encargado del destacamen

to presidíal de Murcia. Tampoco se le abona este servi
cio con arreglo al mencionado decreto; Ayudante del 
presidio de lo icdo. Tampoco se 1c abona por la. misma 
razón que el anterior; en igual destino de real nombra
miento en Valencia 9 meses.y )íi dias; M ayordel.de 
Ceuta 4 meses y £0 dias; Mayor del de Burgoq 9 meses 
y eiasf'Comisuno de Vigilancia de liituidclafeneí-na X 

. meses y £5 días ; en i guqi¿ destino en Leja 8
meses; Subin^jreclüjtenochídision de V ígiianeiíi'a icliSr 
ciudad £l|fiesés"y^tiiasj: M ^ o r  del,pRsidio déjil dátrfe- 
terá de Mbtril u^ño,-.^Jri6s(5s y £0,tíiás; Mayhr dbl d£ 

. Cedía 5 peses y J p  dial.;, Ccí$|andaiÜb dél de gíirgóA-^ 
méáés.y|^dia^4^n ig^ ld fe líin o  eh;G,i‘áñ<adál¡^ ^ | fces  
y  1£ ciiaif én igüSI cargd'lfcCeuta 1! meses y £8 diás.

D. Manuel María de Pineda, Presidente cesante déla 
Audiencia de Zaragoza, clasificado sin derecho a goce de 
haber pasivo porque la base de carrera que se le reco
noce es posterior á la ley üc presupuestos de £3 de Mayo 
de 4845.

D. José Viñador, clasificado con el haber anual de 
£00 escudos, tercera parte de! sueldo de 600 que sirve de 
regulador, y 46 años y 3 meses de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 43 anos, 8 meses y 43 dias; 
Comandante del Resguardo especial de sales de la pro
vincia de Murcia £ anos, 6 meses y 47 días; Vocal super
numerario del Consejo provincial de Murcia. No se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de ££ de Oc
tubre de 4868.

D. Joaquin Chacón y Peralta, clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sii ven^de 
regulador, y ££ años, un mes y 9 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 3 años, un mes y 43 
días; Oficial cuarto de la Administración de Correos de 
Granada 4 años. 3 meses y 5 dias; Oficial tercero de ia 
misma £ años, 9 meses y £6 dias; Oficial segundo de la 
de Málaga £8 dias; en igual destino en Granada £ años, 
40 meses y 9 dias; Oficial tercero de ia misma 8 años, 44 
meses y 48 dias.

D. Pedro Ramos y Sola, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad del sueldo de 4.£00 que 
sirve de regulador, y ££ añ os, 4 meses y £ dias de ser
vicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 4£ 
añ os, 40 meses y 45 dias; Mayor del presidio de Valla
dolid 9 meses y Odias; en igual destino en Zaragoza 
un año y £ meses; en el de Sevilla 3 años, 6 meses 
y 45 dias; en el de Alcalá de Henares £ meses y 4£ 
dias; que volvió á la carrera militar, 3 años, 8 meses 
y 44 días.

D. Candido López de Segovia, clasificado con el ha
ber anual de 450 escudos, mitad de 900 que sirven de 
regulador, y ££ años , £ meses y £7 días de servicios. 
Extracto de los mismos : Oficial cuarto tercero segun
do , segundo segundo y segundo primero del Gobierno 
político de Tarragona 10 anos, 3 meses y £5 dias; Ofi
cial cuarto segundo del de Barcelona £ meses y ££ dias; 
Oficial de la clase de quintos de la Administración civil 
en el mismo Gobierno £ años, 7 meses y 44 dias; en la 
misma clase en el de Navarra 3 años y 4 meses; en 
igual destino en Logroño un año, 7 meses y £5 dias; 
Oficial de la clase de cuartos de la rnisma provincia un 
a ñ o , 44 meses y 45 dias; en la misma clase en el de 
Barcelona un año, 9 meses y 5 dias; Oficial de la clase 
de terceros en cornision del mismo Gobierno 4 meses 
y 44 dias.

D. Casimiro Felez Mendieta, clasificado con el haber 
anual de 900 escudos, mitad de 4.800 que sirven de re
gulador, y £4 años, 4 meses y £5 días de servicios. E x
tracto de los m ism os: Subteniente del primer batallón 
de la división aragonesa 3 meses y 4£ dias; Promotor 
fiscal de entrada 3 meses y £8 días; Promotor fiscal 
de ascenso en vanos puntos 43 años y 7 dias; Prom o
tor fiscal de término 4 años, 6 meses y 46 dias; Juez 
de primera instancia- de ascenso 5 añ os, £ meses y ££ 
dias.

D. Pablo Marroquí y R evenga, clasificado con el 
haber anual de 4.700 escudos, mitad de 3.400 que sirven 
de regulador, y £4 años, 44 meses y 4 días de servicios. 
Extracto de ios mismos: Miliciano nacional movilizado 
de Búrgos. No se le abona este servicio por no justifi
carle en üebida forma; Promotor íiscai de término £ 
años, 8 meses y £3 nías; Juez de primera instancia de 
entrada un año, 7 meses y 46 dias; Juez de ascenso 4 
años, 40 meses y £3 días; Secietario de gobierno de la 
Audiencia de Zaragoza 8 meses y 9 dias; Magistrado de 
la Audiencia de Laceres 7 meses y 45 días ; Magistrado 
de la de Zaragoza 3 años, 40 meses y £4 dias; en igual 
cargo en Mallorca £ años, 44 meses y 4£dias; Presiden
te de Sala de la de Albacete 4 años, 3 meses y un dia; 
en igual cargo en la de Mallorca un mes y 46 dias; en 
igual destino en Barcelona un mes y 45 días.

D. Antonio García Poiavieja, clasificado con el ha
ber anual de 4.800 escudos. mitad de 3.600 que sirven 
de reguladur, y ££ años, 5 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto de ios misinos: Meritorio de las oficinas de 
Hacienda de Filipinas £ años, 8 meses y 5 dias; Oficial 
primero de ia Factoría de tabacos de Gapan 3 años, un 
mes y £4 dias; Oficial segundo de la Contaduría de la 
Fábrica de tabacos de Manila 7 meses y £5 di«s; Oficial 
tercero de la Tesorería general de Ejército y Hacienda 
de Manila 8 meses y 7 días; Oficial segundo de ia misma
4 años, £ meses y £7 días; Oficial tercero Archivero de 
ia Secretaría de ia Superintendencia de Filipinas 3 me
ses y un dia; Administrador de Rentas reales de Manza
nillo y Cárdenas £ años, un mes y £3 dias; Oficial cuarto 
primero de la de Rentas marítimas de la Habana un 
año, 9 meses y 6 dias;- Oficial tercero segundo de ia mis 
ma 44 meses y £4 dias ; Oficial tercero primero de dicha 
Administración un año, 5 meses y 6 días; Inspector de 
almacenes de ia Aduana de Santiago de Cuba 4 años y
5 dias, y con licencia en la Península 5 meses.

D. Manuel Demetrio Miro, clasificado con el haber 
anual de £00 escudos, cuarta parte de 800 que sirven 
de regulador, y 47 años, 8 meses y £9 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 4 años, 3 meses 
y 9 dias; en Carabineros £ años, 40 meses y 44 días; Es
cribiente primero de la Administración de Bienes Na
cionales de Valencia. No se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de ££de Octubre del año próximo pa
sado; Oficial segundo de la Administración de Ventas de 
Bienes nacionales de la provincia de Guadalajara 4 me
ses y 7 dias; Oficial segundo de la de Zaragoza un año 
y £0 dias; en igual destino en Alicante 8 meses y £ días; 
Oficial segundo de la de Toledo 40 meses y 49 dias; agre
gado á la Dirección general de Contabilidad 3 años, 44 
meses y 5 dias; Oficial segundo de la Fábrica Nacional 
del Sello un año, £ meses y £6 dias; Oficial de cuarta 
clase de Hacienda en la Dirección general de Estanca
das y Loterías un año; Oficial de la clase de terceros en 
la misma 44 meses y 7 dias; en igual destino en la Fá
brica Nacional del Sello 6 meses y 43 dias.

D. Ezequiel Valdés y Sanz, clasificado con el haber 
anual de 4.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de 
regulador, y £7 años, 6 meses y £9 días de servicios. Ex
tracto délos mismos: Promotor fiscal de entrada en va
rios puntos 9 añ os, £ meses y 5 dias; Juez de primera 
instancia de entrada en varios puntos y Juzgados 7 
años, 8 meses y se.is dias; Juez de término en varios 
puntos 6 añ os, 7 meses y 9 dias; Magistrado en las A u- 
diencias de la Coruña y Búrgos 4 años, un mes y 9 dias.

D. Manuel López de Azcutia, clasificado con el ha
ber anual de 650 escudos, cuarta parte de £.600 qúe sir
ven de regulador, y 45 años., 4 meses y 46 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos : Auxiliar sin sueldo del 
Ministerio de Gracia y Justicia un año, 7 meses y £3 
dias; en el mismo destino con sueldo 9 meses y 45 dias; 
Abogado fiscal sexto de la Audiencia de Madrid 4 meses 
y 4£ días; Teniente fiscal cuarto de la misma 7 años, 44 
meses y 45 dias; Teniente fiscal segundo de dicha Au
diencia un año, 4 meses y £4 días; Abogado fiscal pri
mero de la misma 4 meses y % días; Teniente fiscal de 
la expresada Audiencia un año, un mes y £6 dias; Abo
gado fiscal cuarto del Tribunal Supremo de Justicia 7 
meses y 8 dias; Abogado íiscai tercero del mismo Tri
bunal un año, un mes y 44 dias.

D. Pedro Sanjurjo Benito, clasificado con el haber 
anual de 750 escudos, mitad de 4.5Ü0 que sirven de re
gulador, y £4 años, 9 meses' y 4 dias de servicios. Ex
tracto de ios mismos : Juez de primera instancia de Her
ma. No se abona este servicio con arreglo al decreto 
de ££ de Octubre del año próximo pasado; Promotor 
fiscal de Remesa 9 años, 44 meses y 49 dias; J uez de 
primera instancia de entrada en varios puntos 44 años.
9 meses y 4o dias.

D. Lázaro Fernandez, clasificado con el haber anual 
de 4.£UÜ escudos, mitad de £.400 que sirven de regula
dor , y 34 anos ,£  meses y 49 días ae servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial octavo de la Dirección general de 
Rentas provinciales un mes y 47 dias; Oliciai tercero 
sétimo y tercero sexto de la misma £ anos, 8 meses y 46 
dias; Oficial segundo de ia Comuduna de Rentas de 
Barcelona 3 años, 4 meses y £0 días; Agregado á la Di
rección general del ramo un mes y £6 días; Oficial pri
mero de ia Administración de Aduanas de la Coruña 4 
años, 4 meses y 44 dias; Oficial Inspector segundo de la 
misma 4 años , 8 meses y 9 dias; Contador de ia de Car
tagena 3 anos, 6 meses y £4 dias; Administrador de la 
misma un año, £ meses y 44 días; Administrador de 
Valencia £ años , 8 meses y 46 dias: Contador de la de 
Cádiz^o meses y i£  dias; Administrador de la de Se
villa 7 años, 6 meses y 48 dias; Contador de la de Ma
drid 41 meses; Administrador en comisión de la Adua
na de Sevilla un ano y 3 meses; inspector de muelles y 
Marina de Barcelona un ano, un mes y 46 días.

D. Ramón Seriara, clasificado con el haber anual 
de 350 escudos, mitad do 70U que sirven de regulador, 
y ££ años, £ meses y 47 días de servicios. Extracto de 
ios m ism os: en el ejército 49 anos; Alcaide de las cár

celes nacionales de Vich 5 meses y £6 días; en el mismo 
destino con nombramiento.del Gobernador desde £9 de 
Marzo de 185£ hasta 49 de Agosto de 4855. No se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de ££ de Oc
tubre del año próximo prsado; Celador de Vigilancia de 
Barcelona desde 49 á £4 de Agosto de 4855. Tampoco se 

* abona este servicio por la misma razón que el anterior; 
_gn el mismo destino por Real nombramiento un año, £ 
’Anfeses y 6 dias; Oficial de Inspección de Barcelona des- 
... de 4.° de Noviembre de 4856 á 45 de Mayo de 4857. TaiiL 
?póco se le abona este servicio con arreglo al expresado 

decreto; inspector de Vigilancia de dicha capital £ iiiéy 
Lmesfi.y £8 días; Comisario de dicho ramo en Ja mism| 

Ití año, 3 meses y 47 dias.
D. Francisco Tejero y González, clasificado con el 

haber anual de 300 escudos, rnitad de 600 que sirven de 
regulador, y £8 años, 3 meses y 40 dias deservicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 8 años, £ meses 
y 5 dias; en el cuerpo de Carabineros 47 años, 7 meses 
y £0 dias; Interventor aspirante á Oficial de la Factoría 
y hospital de Almadén. No se le abona este servicio con 
arreglo ai decreto de ££ de Octubre del año próximo pa
sado ; Interventor de los derechos de consumos de G i- 
jon. Tampoco se le abona este servicio por ia misma ra
zón que el anterior; Fiel de los mismos derechos de 
Alicante, £ años, 5 meses y 45 días.

D. Pedro Martinez Muñoz, clasificado con el haber 
anual de £50 escudos, cuarta parte de 4.000 que sirven 
de regulador, y 46 años, 7 meses y 3 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 años y 
8 dias; Administrador Guarda-almacén de las salinas 
de Medinaceli 5 meses y 5 días; Depositario pagador de 
la Fábrica de pólvora de Manresa 5 años, 40 meses y 40 
dias ; Comandante del Resguardo especial de sales de la 
provincia de Lérida 45 dias; Visitador de los derechos 
de consumos de Valencia 7 meses y £ dias; Comandante 
del Resguardo especial de sales de la provincia de Alba
cete un año y 7 meses; en igual destino en Pinilla 6 me
ses y 47 dias; Administrador de la Fábrica de cigarrillos 
de papel de Alcoy 6 meses y 6 dias. No se abonan á este in
teresado, con arreglo al decreto de ££ de Octubre de 4868, 
los destinos siguientes: Guarda municipal de Badajoz 
desde 48 de Enero de 4854 á 46 de igual mes de 4854; 
Aduanero de la provincia de Badajoz desde 7 á £8 de 
Febrero de 4854; Carabinero supletorio de dicha provin
cia desde 4.° de Marzo de dicho año á £8 de Febrero 
de 4855; Celador de arbitrios municipales de Badajoz 
desde £ de Octubre de 4856 hasta 4.° de Enero de 4857; 
Interventor interino de consumos de dicha ciudad des
de i.° á 44 de Enero de 4857; Vigilante de Protección y 
Seguridad pública de la misma desde 4.° de Abril á 4.° de 
Agosto de dicho año; Celador de Vigilancia de dicha 
ciudad desde esta última fecha á 3 de Febrero de 4858; 
Interventor de los derechos de consumos de la misma 
desde 3 de Febrero á 49 de Octubre de 4858 , y desde 
esta fecha á 31 de Diciembre del mismo año como Ofi
cial de libros Interventor de los mismos derechos en la 
provincia de Castellón.

D. Blas Mélida y Lizana, clasificado con el haber 
anual de 4.000 escudos, mitad de £.000 que sirven de re
gulador, y £0 años, 8 meses y £5 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Teniente Carabinero de Hacienda 
pública un año, 5 meses y £ dias; Oficial primero de la 
Aduana de Tarragona un año, £ meses y £7 dias; Ins
pector segundo de la de Alicante £ meses y £ dias; Ad
ministrador de la de Tarragona £ años, 4 meses y £4 
dias; Administrador de las salinas de los Alfaques £ años, 
4 meses y 44 dias; Administrador de la Fábrica de ta
bacos de Santander 44 meses y £6 dias; Jefe de Negocia
do de segunda clase en la Dirección general de Rentas 
Estancadas £8 dias; en igual destino en la de Casas de 
Moneda, Minas y Fincas del Estado un mes y £0 dias; 
Contador de ia Aduana de Barcelona 4 años, 8 meses y 
48 dias; en igual destino en Santander 8 meses y ££ dias; 
Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino un año, 44 meses y 9 dias; Administrador-depo
sitario de Rentas de Cienfuegos un año, 4 meses y £4 
días; con licencia en la Península un año, 3 meses y £4 
dias; Administrador en comisión de la Aduana de San
tiago de Cuba un año y £ dias; con licencia por enfermo 
3 meses; Vista de la Aduana de la Habana £ meses y £3 
dias; con licencia en la Península 4 meses. No se le abo
nan, con arreglo al decreto de ££ de Octubre de 4868, los 
destinos siguientes: Administrador del Alfolí de las sa
linas de San Feliú desde 4.° de Octubre de 1843 á 30 de 
Noviembre de 4846; Administrador Jefe interino de la 
Fabrica de tabacos de Santander desde 45 de Marzo á 7 
de Julio de 485£; Auxiliar de los trabajos periciales en la 
Aduana de la Habana desde 45 de Noviembre de 4866 á 
4£ de Mayo de 4867.

D. Ramón González, clasificado con el haber anual 
de 4.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de regula
dor, y ££ años, 4 meses y 43 dias de servicios. Extraoto 
de los mismo©■* Portero (le la Uomisana del Cuartel de 
la Palma y del de San Lorenzo de Cádiz 3 años; Cabo 
de barrio de la policía de Cádiz 7 meses; Comisario de 
Protección y Segundad pública de Sevilla 4 años y 48 
días; Inspector de Seguridad pública de Sevilla un mes 
y £ i dias; Visitador de los derechos de puertas de Gra
nada 5 meses y 48 dias; en igual destino en Málaga un 
año y £3 dias ; en el mismo destino en Sevilla 3 años, 5 
meses y ££ dias; Administrador de los derechos de puer
tas de Barcelona £ años, 44 meses y 8 dias; Administra
dor principal de Rentas Estancadas de la misma 8 me
ses; Agregado al Tribunal de Cuentas del Reino £ años, 
8 meses y 4 dias; Administrador de Hacienda pública de 
Málaga £ meses y £4 dias; en igual destino en Cádiz 7 
meses y 40 dias; Administrador de consumos de Madrid 
un año, 3 meses y £6 dias; Administrador de Hacienda 
publica de Barcelona un año, un mes y 46 dias.

m o n t e - p í o s .

Doña María Tecla Inzunza, viuda de D. Sebastian 
García Pego, Gobernador que fué de provincia. Se le 
declara sin derecho á goce de pensión.

Doña María Rábago, viuda de D. Santiago Aparicio, 
Veredero de tabacos que fué de Búrgos. Se le declara 
sin derecho á goce de pensión.

Doña Dolores y Doña Gregoria Carmona , huérfanas 
de D. Valentín, Conductor que fué de Correos. Se les de
clara la pensión de ££0 escudos anuales.

Doña Josefa, Doña Nicanora, D. Mariano, D. Emilia
no y Doña Antonia Rodríguez Guerrero, huérfanos de 
D. Mariano. Se les declara la de 800 escudos anuales.

Doña María Ignacia de Antonio, viuda de D. Juan 
Casteiló, Catedrático que fué de Medicina de la Univer
sidad Central. Se le declara la pensión anual de 500 es
cudos.

Doña Margarita Fernandez, viuda de D. Antonio 
Rodríguez Cubero, Administrador de Correos de Sevi
lla. Se le declara la pensión anual de 400 escudos.

Doña Lorenza Cuartas, viuda de D. Agustín Gascón, 
Oficial único cesante de la Tesorería de la antigua pro
vincia de la Mancha. Se le declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña Rita García, huérfana de D. Gregorio, Oficial 
primero que fué de la Contaduría de Toledo. Se le de
clara la de 350 escudos anuales.

Doña María Abuera, viuda de D. Leonardo Hernán
dez, Fiel que fué de los derechos de puertas de Barce
lona. Se le declara la de £00 escudos anuales.

Doña Manuela Escandon, huérfana de D. Diego, In
tendente que fué de Búrgos. Se le declara la de 700 es
cudos anuales.

Doña Julia Villate, viuda de D. Juan José Anitúa, 
Magistrado de la Audiencia de la Habana. Se le declara 
la de 4.000 escudos anuales.

Doña María de las Hermitas Fuga, viuda de D. Ra
fael Novoa, Catedrático de Medicina de la Universidad 
de Granada. Se le declara la de 300 escudos anuales.

Doña Matilde Morales , huérfana de D. Salustiano, 
Vista primero de la Aduana de Almería. Se le declara 
la de £50 escudos anuales.

Doña Benita de Castro, viuda deD. Francisco Meana, 
Oficial segundo que fué de ia Fábrica de tabacos de Se
villa. Se le declara, en unión de su hija Doña Francisca, 
la pensión anual de £00 escudos.

Doña Bonifacia Lázaro, viuda de D. Justo González, 
Administrador de Hacienda pública de Valladolid. Se le 
declara la de 500 escudos anuales.

Doña Zoa Isabel Maestre, viuda de D. Luis Sancho, 
Oficial que fué de la Contaduría general de Hacienda de 
Filipinas. Se le declara la de 350 escudos anuales.

Doña Rosalía Rodríguez, viuda de D. Francisco 
Orbe, Interventor de los derechos de consumos de Gra
nada. Se le declara la de £00 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Concepción San José, viuda de D. Laureano Fer
nandez, mozo de aseo de la Universidad Central. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña Ana Herrera, viuda de D. Miguel Lozano, peón 
caminero que fué. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de £55 escudos anuales.

Dona Ramona Vidal, viuda deD. José Pascual, cons
tructor que fué de barcos del Canal Imperial de Ara
gón. Se le declaran dos mesadas al respecto de 504 es
cudos anuales.

Doña Apolinar Puebla, viuda de D. Manuel Perez, 
Escribiente que l*ué déla Universidad Central. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña Carmen Vico, viuda de D. Servando Duvas, 
Subinspector de Vigilancia de Jerez. Se le declara sin 
derecho á mesadas de supervivencia.

Doña Manuela Langarote, viuda de D. José Babea, 
Oficial cuarto que fué de Hacienda pública. Se le decla
ran  dos mesadas al respecto de 408 escudos anuales.

Doña Ignacia Puidado, viuda de D. Nicanor Mañes, 
Telegrafista segundo que fue de la estación de Rioseco. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales.

Doña Joaquina Boyero, viuda de D. Felipe de Barto
lomé, Vicecónsul que fué en Marsella. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 4.£00 escudos anuales.

Doña Francisca Herranz , viuda de D. Tomás .$ánz, 
peotí cáminero que filé. Se le declaran dos ̂ paeteadás de 
supervivendtft fci ÍSÉfféclo de 700 milésilíi$fe de escudo 
diarias. \ y,: x  ¿x; • • ' Le
— Dóñá CoñcMeion Büihinguez, .Viuda f D .  Eustaquio 
SbtoLfíficiai p  AdmíñfétraaSfi M  el «m isterio de la. 
| f e t í a ^ i o n r % l e  d éS p In '‘ W fflíB itdas atrespecto dú 
ü00 escudos anuales. # T #

Doña María Fernando Balabarque, viuda de D. José 
R ico, mozo del Almacén de efectos estancados de Va
lencia. Se le declaran dos mesadas al respecto de £50 es
cudos anuales.

Madrid 46 de Noviembre de 4869. = El Secretario, 
Manuel Ródenas.=V.° B .°=E1 Presidente, Moradillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE U LTR AM AR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha £ de Setiembre 
de 4867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- 
ble al plazo fijo de 4£ meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom
brado Malespina, del que era Comandante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
£6 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por me
dio de apoderado dentro del término de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 4869.=Victoriano Jareño.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado d.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. £6 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popular ñ la Escuela de instrucción pri- 
mária que dirige en Horcajo de las Torres (Avila) Don 
Cándido Hernández, como prueba del aprecio y agrado 
con que esta Dirección general ha visto los esfuerzos 
hechos por su digno Municipio y celoso Profesor para 
el planteamiento de una Biblioteca popular.

Madrid 3 de Diciembre de 4869.«=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Colección de cuadros de lectura.
Nuevo Silabario ilustrado. Un cuaderno en 8.° Madrid.
Silabario manual práctico, por D. Celestino Antigüe

dad. Un cuaderno en 4.° Palencia, 4865.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 4869.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 

tomo en 8.° Búrgos, 4868.
El primer libro de la .Escuela, por el mismo. Un tomo 

en 8.° Burgos, 4868.
Nuevo método intuitivo racional de lectura, en car

teles.
Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cua

derno en 8.° Madrid, 4869.
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4868.
El libro de oro de las niñas, por D. Antonio Pirala. 

Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
El libro de la lectura, por D. Matías Bosch. Un tomo 

en 8.° Palma, 4869.
Compendio de urbanidad, por D. Francisco de A. 

, Condomines. Un cuaderno en 8.° Lérida, 4867.
Tratado de la buena eaucauiuu, pu r J unual y Ouroi— 

ro. Un cuaderno en 8.° Pontevedra, 4866.
Método de escritura usual para los ciegos, por Don 

Carlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Apuntes de Ortología y Caligrafía, por D. Gorgonio 

Hueso. Un cuaderno en 8.° Soria, 1864.
La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo G. Quin

tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 4867.
Prontuario de las Madres y de los Maestros, por Don 

Cárlos Yeves. Un tomo en 8.° Tarragona, 4864.
Un Maestro, novela pedagógica, por el mismo. Un 

tomo en 8.° Tarragona, 4866.
Estudios sobre primera enseñanza, por el mismo. Un 

tomo en 8." Tarragona, 4864.
Compendio de Historia sagrada, por D. José María 

Fiorez. Tres tomos en 8.° Madrid, 4863-67.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Programa de religión y moral, por D. Juan Diaz de 

Baeza. Tercera edición. Un tomo en 8.° Madrid, 4856.
Nociones de Historia sagrada, por D. Francisco 

Nard. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4868.
La gloría en el sentimiento, comedia infantil, por 

D. Gabriel Fernandez. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4866.
Premio á la nobleza del corazón, comedia, por el 

mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4864.
El amor filial, comedia, por el mismo. Un cuaderno 

en 4.e Madrid, 4860.
Hasta el sueño es enemigo del avaro, comedia, por 

el mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 186£.
La Religión, poema, por Doña María Quintano y Me

dina. Un tomo en 4.° Madrid, 4866.
El mundo marcha, por E. Pelletan. Un tomo en 8.® 

Madrid, 4869.
La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio fyíena. Un 

cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Discursos sobre sistemas penitenciarios, por D. José 

María Barnuevo. Un tomo en 4.a Madrid, 4863.
El libro de la patria, por D. Ventura R. de Aguilera. 

Un tomo en 8,® Madrid, 4869.
Inspiraciones, poesías, por el mismo. Un tomo en 8.® 

Madrid, 4866.
Viaje de Madrid á P arís, por D. Cárlos Frontaura. 

Un tomo en 8.® Madrid, 4868.
Romances populares, por el mismo. Un tomo en 8.° 

Madrid, 4867.
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Un 

tomo en 4.° Madrid, 4867.
La Moral práctica, por D. Jáime Porcar. Un tomo 

en 4.° Cuenca, 4865.
Cartas á Floro, por D. Luis Oodina. Un tomo en 4.® 

Cáceres, 4864.
Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Un 

tomo en 8.°, cartón. Albacete, 4869.
Lecciones de Historia sagrada, por D. Lúcio Velasco. 

Un tomo en 8.° Tudela, 1866.
Historia del comunismo, por Sudre, traducida por 

D. Angel María Terradillos. Un tomoen4.° Madrid, 4869.
De la Instrucción primaria en Galicia, por D. Loren

zo G. Quintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 4869.
Lecciones autografiadas, por D. José María Fiorez. 

Un cuaderno en 8.®
Descripción de los baños de Archena. Un tomo en 8.° 

Murcia, 4867.
Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie. Un tomo 

en 8.° Madrid, 485£.
Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. L. 

Alemany, Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 4867.
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 

Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 4866.
El Evangelio de los niños, por D. Angel María Ter- 

radilios. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 4869.
Las Páginas de la Infancia,por el mismo.. Un tomo 

en 8.°, holandesa. Madrid, 4869.
Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 4.° Ma

drid, 4846.
Jardín de virtudes, por D. G. González Moreno. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1867.
La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón , se

gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid , 4864.
Del Ebro al T íber, recuerdos por Juan García. Un 

tomo en 4.° Madrid, 4864.
Estudios literarios, porD. Francisco Giner. Un tomo 

en 4.° Madrid, 4866.
El mal Apóstol y el Buen Ladrón, por Hartzcnbusch. 

Tercera edición. Un tomo en 4£.° Madrid, 4864.
Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Revolución financiera de España, por D. M. Miran

da y Eguía. Un tomo en 8.ü Madrid, 4869.
La voz de la Instrucción primaria, por D. Salustiano 

López Cabildo. Un tomo en 4.° Soria, 4860.
Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 

Ayala, Un tomo en 4 /  Madrid, 1867.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Millo. Un tomo en 4.®, pasta. Cádiz, 4859.
El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor» 

Un tomo en 4.° Madrid, 4856.
Nociones de Mitología, por D. Joaquin Delago v Da 

vid. Un tomo en 8.° Jaén , 4868. * y Ua"
El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa TTn 

tomo en 8.° Pamplona, 4867. un
, Estudios financieros, por D. Segismundo Moret v 
Preridergast. Un tomo en 4.° Madrid, 4868.

Relaciones entre el capital y el trabajo, por el mk 
mo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4864.

El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel Az- 
pilcueta. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Ppt*p7 
Un cuaderno en 46.° Soria, 4869.

Elementos de Gramática castellana, por D Manuel 
Meseguer. Segunda edición. Un tomo en 8 ° ’ eart™ 
Castellón, 4867. •> cartón.

Compendio de la Gramática castellana, por D Mi 
lian Orio. Un tomo %n 8.° Logroño, 4869.

Gramática razonada, por D. José María Fiorez TW 
tomos en 8.° Madrid, 4860. „ Uos

Compendio de Gramática castellana, por D Ane-el 
María Terradillos. Un tomo en 8.°, holandesa MV 
drid, 4863. *

Epítome de la Gramática castellana, por el mkmn 
Un tomo en 8.° Madrid, 4869. F Sma

Epítome dé l a  Gramática castellana, por la Acade
mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8 0 
drid, 4869. ‘ ma"

Compendio de la Gramática castellana, por id. Déci
ma edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Gramática castellana, por id. Un tomo en 4° Ma 
drid, 4867.

Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera 
edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4866.

Vocabulario analítico , por D. Toribio García. Un 
cuaderno en 4.° Valladolid, 4854.

Nociones elementales de Geografía, por D. Juan 
Francisco Sánchez Morate. Sexta edición. Un cuaderno 
en 8.° Albacete, 4869.

Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.° Palma, 4869.

Lecciones de Geografía universal, por D. Francisoo 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.® 
cartón. Lérida, 4869.

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un cua
derno en 4.a Madrid.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquin 
P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.

Compendio de Geografía , por D. Antonio Arias Eñ
ees. Un tomo en 8.® Madrid, 1867.

Prontuario de Historia de España, por D. Angel Ma
ría Terradillos. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Elementos de Historia de España, por D. Márcos 
Alvarez y González. Segunda edición. Un cuaderno 
en 8.° Ciudad-Real, 4869.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Fiorez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1858.

Lecciones populares de Historia de España, por P. 
Feced. Un tomo en 8.° San Sebastian, 4869.

Resúmen de la Historia general de España, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° 
Madrid, 4869.

Compendio razonado de Historia general, por el mis
mo. Dos tomos en 4.° Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un cuaderno en 8 0 Ma
drid, 4866.

Exámen crítico-histórico del influjo en el comercio, 
industria y población de España, su dominación en 
Am érica, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.° Ma
drid, 4854.

Catálogo de fueros y cartas pueblas de España, por 
la Academia. Un tomo en 4.° Madrid, 185£.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por id. Un tomo en 4.° Madrid, 4855.

Memorias de las Reinas Católicas, por el P. Fiorez. 
tercera edición. Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.

Historia del Cid Campeador, por el P. Risco. Un to
mo en 4.° Madrid, 4798.

Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan 
Rizzo. Un tomo en folio. Madrid, 1865.

Curso completo de latinidad, por D. Juan Quirós de 
los Ríos. Un tomo en 8.° Málaga, 4868.

Clave de los ejercicios de composición latina, por 
D. Rafael de Vega y Areta.U ntom o en 4.° Búrgos,4867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
R a i m a n d o  Ruuzalez Andrés ,  Segunda edición. Un tomo 
en 4.° Madrid, 4866.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.° 
Madrid, 4855.

Método para aprender la lengua francesa, por Don 
Vicente Alcober. Un tomo en 4.°, holandesa, Madrid, 4857.

Traducción gradual del francés, por el mismo. Un 
tomo en 4.°, holandesa. Murcia, 4865.

Prontuario teórico musical, por D, Miguel Galiana. 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Gramática musical, por D. Antonio Romero. Tercera 
edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4866.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 4.° Madrid, 4868.
Compendio de Aritmética, por D. Pedro de Lara. Se

gunda edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4850.
Programa de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- 

tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 486£,
Aritmética para los niños, por el mismo. Un *tomo en 

8.° Madrid, 4869.
Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. 

Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 

Un tomo en 8.° Madrid, 4868.
Elementos de Matemáticas, por el mismo. Tres to

mos en 4.° Madrid, 4869.
Aritmética y Geometría de dibujantes, por Inclán 

Valdés. Cuarta edición. Un tomo en 4.° Madrid, 4860.
Exposición del sistema m étrico-decim al, por Don 

Francisco Romero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 4868.
Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque

ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 4864.
Catálogo de pesas y medidas españolas. Un cuader

no en 4.°
Tabla de reducción de las antiguas medidas á las 

del nuevo sistema, por D. G. Perez de Pando. Una hoja. 
Coruña, 4860.

Tratado elemental de Aritm ética, por D. Remigio 
María Moles. Un tomo en 8.°, holandesa. Castellón, 4861.

Numeración digital, por D. Vicente Pujáis de la 
Bastida. Un tomo en 8.° Madrid, 4861.

Exposición del sistema de medidas y pesas, por Don 
Francisco Sala. Un tomo en 8.°, cartón. Figueras, 1854.

Nociones del sistema métrico-decimal, por D. Jorge 
Diez Ruiz. Un tomo en 8.° Valladolid, 1858.

Definiciones de Aritmética, por D. Juan Andrés Bar
rio. Un tomo en 8.° Madrid, 4854.

Compendio de Geometría, por D. Antonio Vareta 
Ruiz. Un tomo en 8.a Yecla, 4855.

Nociones de Geometría, por D. Valentin Jiménez. Un 
tom o en 8.° Albacete, 4853.

Compendio de Aritmética teórico-práctica, por Don 
J. D. Un tomo en 4.° Valencia, 4857.

Lecciones de Aritmética, por D. Bernardino Sánchez 
Vidal. Un tomo en 4.° Madrid, 4866.

Lecciones de Algebra, por el mismo. Dos tomos en 
4.° Madrid, 4864.

Problemas de Geometría, por D. José Echegarav. 
Un tomo en 4.° Madrid, 4865.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° Madrid, 4869.

Aritmética, por D. Luis Codina. Un tomo en 8.® Cá
ceres, 4866.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un tomo en 8.° Castellón, 4868.

Lecciones de Rotórica y Poética, por D. Joaquin De
lago y David. Segunda edición. Un tomo en 4.° Jaén, 
4867.

Manual de Física y elementos de Química, por Rico y 
Santistéban. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 4856.

La Química aplicada á la agricultura y á las artes, 
por Stockhardt, traducido por Olmedilla. Un tomo en 4.° 
Madrid, 4868.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo en 8.°, cartón. Madrid, 4849.

Zootecnia aplicada á la Economía rural y doméstica, 
por D. León Castro. Un tomo en 4.° Madrid, 4866.

Cultivo de la adormidera en España , por D. Pablo 
Fernandez Izquierdo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 48(39.

Aplicación del azufre para la curación del oidiuni, 
por D. Juan T. Crós. Un cuaderno en 4.® Barcelona, 
4856.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 486£.

Estudios sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Tivitado del cultivo de la vid, por D. Quintín Ciliar- 
lone. Un tomo en 4.ü Madrid, 486£.

Elementos de Agricultura, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un tomo en 4.° Madrid, 4868.

Memoria sobre Ja Exposición de Londres, por Don 
R. T. M. de Luna. Un tomo en 8.°, cartón. Madrid, 4863..

Memoria sobre la Exposición de Londres, por Don



Cipriano Segundo Montesinos. Un tomo en 4.°, cartón. 
Madrid, 1803.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.®, cartón. Ma
drid, 1864.

Estudios químicos sobre Economía agrícola, por Mu
ñoz de Luna. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

El arbolado público, por R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 4.° Logroño, 1869.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por Don 
Francisco Lujan. Un tomo en 4.*, cartón. Madrid, 1863.

Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. Má
ximo Laguna. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.

Encauzamiento de los rios, por D. Cristóbal Lahuer- 
ta. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.

Formación de morteros y argamasas, por D. Maria
no del Rio. Un tomo en 4.° Madrid ,1830.

Diccionario de Arquitectura c iv il, por D. Benito 
Bails. Un tomo en 4.° Madrid, 4802.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco 
de P. Rojas. Un cuaderno en 4.° Valencia, 4862.

Causas del atraso de la industria española. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1869.

Elementos de oratoria sagrada, por D. Cáríos Ramón 
P'ort. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1847.

Programa de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Burgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
tomo en folio. Burgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Burgos.
La Beneficencia, por Doña Concepción Arenal. Un 

tomo en 4.° Madrid, 1861.
Reseña histórica y teoría de ¡a Beneficencia, por Bal- 

bin de Unquera. Un tomo en 4.° Madrid, 1862.
Reseña histórica de la Beneficencia española, por * 

Arias Miranda. Un tomo en 4.° Madrid, 1862.
De la Beneficencia en Inglaterra y en España, por 

D. Salustiano de Olózaga. Un Cuaderno en 4.° Ma
drid, 1864.

Reforma de las leyes de inquilinato , por la Acade
mia de Ciencias. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Sucesión hereditaria, por D. Joaquín Cadafalch. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1862.

Celibato eclesiástico., por Sanz y Lafuente. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1864.

Intereses legítimos que en Africa tiene España, por 
D. León Galindo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1861.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1862.

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermín Caballero. Un tomo en 4.° Madrid, 1863.

Madrid 4 de Diciembre de 1869.«=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, La Princesa,
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.

1.* Se saca á pública subasta el suministro de todo 
el jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

2.a El jabón ha de ser seco , du ro , de la mejor cali
dad , sin alteración alguna é igual á la muestra que 
está de manifiesto en la Dirección general, siendo en
tregado en los establecimientos respectivos por cuenta 
del contratista libre de todo gasto de conducción ú 
otro alguno.

3.a La subasta se verificará el dia 9 de Diciembre, 
en vez del dia 8 señalado en los anuncios anteriores, y 
hora de la dos de la tarde, ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia ántes en pliego reserva
do y sellado, que se conservará así hasta que leídas to
das las proposiciones que se presenten se dé cuenta al 
público para procederá la adjudicación del remate al 
autor de la que aparezca más beneficiosa.

5.a El precio á que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún ar
bitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrada con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de , habitante en la calle d e ...,
número , cuarto y de profesión   habién
dose enterado del pliego de condicionss aprobado por la 
Superioridad, conforme con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á suministrar el jabón que nece- 
citen á los establecimientos de Beneficencia general al 
precio de escu dos milésimas el kilogramo.

Madrid de de 1869.

(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien 
legible, expresándose precisamente por escudos y milé
simas.

7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
la proposición, y dentro del respectivo pliego, la carta 
de pago que acredite tener en la Caja general de Depó
sitos, como fianza provisional, la cantidad de 300 escu
dos en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a

9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición “7.a para garantía provisional.

10. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma preve
nida desde las doce en adelante, y se numerarán para 
el caso previsto en la condición 12.

11. Anunciado por el Notario, con !a vénia del Pre
sidente de la subasta , que empieza el acto, podrán pre
sentarse proposiciones en el espacio de 15 minutos, pa
sados los que no se admitirán m ás, procediéndose á la 
apertura y lectura de los que haya por su órden de nu
meración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los due
ños cuyas proposiciones no se acepten, reservándose el 
Notario únicamente la de aquel cuya proposición sea 
aceptada como más beneficiosa para poderse extender 
el acta correspondiente.

12. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente 
del acto ; y si trascurrido este no hubiese diferencia en
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes; quedando la adjudica
ción pendiente en todo caso de la aprobación superior 
definitiva.

13. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalmente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cumpli
miento durante el primer m es, presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del mismo.

14. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el ar
tículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para la 
resolución que procediera.

15. Si el contratista no hiciera la entrega de jabón 
cuando y como se le pida para el servicio de los esta
blecimientos, ó el género entregado no reuniese las con
diciones del contrato, se procederá á comprar el que se 
necesite de otro que las reúna, tomando su importe de 
la fianza definitiva, que repondrá inmediatamente en 
metálico.

16.. En el caso previsto bn la condición anterior, si el 
contratista no repusiera las cantidades que se desmem
bren de su fianza y llegara á disminuirse esta en la mi
tad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que 
surjan por consecuencia de la rescisión del contrato; y 
esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y según lo dispuesto en el arfc. 11 del real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

17. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador-depositario que acrediten su fiel cumpli
miento y no haber retención alguna dispuesta contra su 
fianza, le sera devuelta esta y cancelada por completo.

18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los esta
blecimientos y acta del remate.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Mariano Ballestero,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
TERCERA SEMANA DE OCTUBRE DE 1809.

E S T A D O  d é  la s o p e r a c io n e s  p ra c t ica d a s  en  la  tercera  sem a n a  d e  O ctu bre  d e  1 8 6 9 .

D E P Ó S IT O S , C U E N T A  N U E V A .

M E TA LIC O .

Depósitos necesarios.............*.........................................................................................

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
durante la presente 

semana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVCE1T0 
enesta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la próxima.

Escudos. Milésimas.

1.549.287*759
34.226*968

404.384*207
78.523*433

7.404*797
4.586*840

1.444.333*024

696.780*834
28.223.457*780

437.744*908
40.688*334
94.455*042

442*820

44.237*288
28.876*286

»

232*660
0*348

2.442
79*800

246
985.857*925

2.344*335
4.565*229-
2.646*500
3.600

»

4.533.525*047
63.103*254

404.384*207
78.523*133
7.334*457
4.587*458

4.446.775*024
79*800

696.996*834
29.209.315*705

2.344*335
439.277*437

43.334*834
90.855*042

442*820

429.086*389
38.242*945

»
»

708*620
4.099*455

79*800
47.992*425
60.638808

2.344*335

504*436
41.222*724

»

4.404.438*658 
24.860*309 

401.384*207 
78.523*133 

7.33 i* 457 
878*538 

4.442.675*566 
»

679.004*409
29.448.676*897

439.277*437
42.830*395

402.077*733
442*820

Idem provisionales para subastas.......................j i ¿ em a¿tigUa .............................
Cuentas corrientes . ................. . ................................. ......................................................
Derechos de custodia de efectos públicos.......................................................................
Fracciones para completar b o n o s .......... ........................................................ ..
Intereses de bonos..................................................... .................. ............  ........................
Gastos de Caja.— Material............ ................................... ..................................................
Intereses y dividendos de efectos dépósitádóá.................................... .......... ..............
Depósitos al 6 por 400...... . ............ ............. ............................................. .........................
Intereses de id ......................................................................................................... ..
Compensación de intereses.......... ........ . . .........................................................................
Residuos de resguardos de depósitos.... ¿ .....................................................................

Quebranto de giros........... ¿ . ¿ .............................................

T o t a l e S . ........................ 34.830.484*746 4.042.098*344 32.872.583*087 264.949*934 32.607,663*453

.......................  DEPÓSITOS, CUENTA ANTIGUA.

m é t  A l i g o .

í Por contratos y fianzas,. .  f ................................ .................. ..
N e c e s a r i o s  .....................< Por lá tércerá parte dél 80 por Í00 de Propios....................

(S in  interés................................................................ ............................
V o l u n t a r i o s  a l  c o n t a d o ................................................................................................................................

v Dé 4 á 6 m eses. .............................. ..
\ bé 6 á 9 Ineses............. ..

j Pláfcb fijo áhtifcúó.; / Dé máé de 9 m eses.. . . . . . . . . . . . .
I J Dé 4 á 9 meses......................
1 \ De 9 á 42 m eses... . . .  . . . . . . .  i . .
] /D e 4 mes á menos dé 3 . . . . . . . . . . .

V o l u n t a r i o s .................../ TiArY, ) De 3 meses á menos de 6 ...................(Idem  m oderno. • • • D e6 nkese8 4 ménos áe 18.................
I v D é lá ñ ó jú s to .........................................

1 /D e 45 d i a s . . . .........................................f \ De 30 dias ....................................... . . . .
' Aviso.......................... De 60 dias .................................................

De 90 dias.. . ; ............

T o t a l e s  de rósftóí.

C o n c e p t o s  e s p e c i a l e s . — Cuenta de reinesas.........................................................................

T o t a l e s ..................................... ..............

SALDOS

en fin de ía semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS.. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Esoudos. Milésimas.

REVOLUCIONES* 

Escudos. Milésimas.

»
SALDOS

para la próxima 
semana.

Escudos. Milésimas.

8.729.007*087 
16.474.277*620 

629.860*906 
325.552*976 

1.388*343 : 
3.464*400 

iGB.158‘739  ̂
8.794‘036 

27.44 8'278 
129.302*600 
800.944*843 
972.422*214 

17.401.120*881 
89.192*626 

7.800 
87.891*878 

306.081*449

9

49.037*564
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
9

9

8.729.007*087
46.474.277*620

648.898*467
325.552*976

1.388*343
3.464*400

406.452*739
8.794*036

27.418*272
429.302*600
500.944*543
972.422*244

47.401.420*554
89.492*626

7.800
57.594*278

306.084*449

5.552*487

600
»
»
»
»
»
9

»
3.200

26.000
322.285*494

»

4.300

8.TO3.484‘600
16.4.74.877*620

648.298*467
328.882*976

1.388*313
3.461*400

106.182*739
8.794*036

27.418*272
129.302*600
497.744*843
946.422*214

17.078.838*360
89.192*626

7.800
57.891*278

301.781*449

48.770.368*610 ; 49.037*564 45.789.406*474 364.937*678' 48.427.468*493

89.870.060*198 376.067*665 . 89.493.992*533 4.040.458*934 90.534.181*464

44.099.691*888 395.405*226 43.704.586*362 4.402.096*609 45.106.682*971

CUENTA COMIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

M E T Á L IC O .

Por el impuesto del 5 por 4 0 0 ............................... .............. ..
Por intereses de depósitos.—Cuenta nueva.............
Por intereses de depósitos................... ............................
Por su cuenta corriente de suplementos............................. ..

Í o t a l e s . . . . . . . . . . . .

SALDO  

de la semana 

anterior.

Eses. -Mils. -

PAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL

¿óbito del Tesoro 

y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó- 
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO 

para la inmediata 

sem ana.

Eses. Mils.

20.266*924
259.509*480

4.385.683*247
46.406.664*407

23.436*229

49.037*564

20.266*924 
282.945*709 , 

4.385.683*247 
46.387.623*546

»
»

24.019.819*122

2.768*695
9

»
))

2.768*695
* »

24.049.849*422

23.035*616
282.945*709

4.385.683*247
70.407.472*668

44.741.204*489 42.473*790 44.698.727*699 24.019.849*122 2.768*695 24.047.080*427 68.745.808*426

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M E T Á L IC O .

Resguardos de depósitos de metálico........................................................ ......................
Residuos de resguardos de depósitos................. ..............................................................

T o t a l e s ................... .....................................

EXISTENCIA
en fin de la semana 

antórior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO
á los imponentes*. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

3.079.074*577
447*202

4.272.284*429
2.646*500

4.354.359*006
2.793*702

4.309.216*664
2.575*974

3.042.142*342
217*734

3.079.224*779 4.274.930*929 4.354.452*708 1.344.792*635 3.042.360*073

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFE CTO S.

Carnetas hrnvisinñálés "dé b on os ...................... . . . . . . ...........................

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

álos imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

33.867.960
2.587.760

»
»

33.867.960
2.587.760 429.800

33.867.960
2.457.960Bonos del Tesoro ................................................................. .................................................

T o t a l e s .............................................♦ . . . 36455.720 » 36.455.720 429.800 36.325.920

Residuos dé carpetas provisionales dé b on os ............................. ............ ................ .. 20.685*970
9

9

* » 
9 

9

20.685*970
»
9

9

9

9

20.685*970
9

9

Residuo de bonos del Tesoro . . . . . . . . . . .  . .................................... ........................
Compensación de intereses de bonos del Tesoro..................... .....................................

T o t a l e s ^ . 20.685*970 - 9 20.685*970 » 20.685*970

Pagarés dél Tésoro....................................... . . . . . ' ................................. .. 74.449*153 Tí 74.449*453 » 74.449*453

CUENTA RE DEPÓSITO S EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

Depósitos necesarios............................................................................................................

KIlSTENCIA
en Rn ¿e la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semanapróxima 

Escudos . Milésimas

477.595*443
3.443.300

34.300

tt

59.374.384*485
203.445.447*950

4,177.636*650

4.147.052*683

247.635*065
2.450.654*449

77.400

»

59.156.746*420
204.294.493*834

4.400.236*650

4.447.052*683

Idem voluntarios.................................................................................................................. . 200.354.847*950
4.446.336*650

a * ¿ i  ñ a fia s

Idem provisionales para subastas............................... .............. ..........
Interinos en pagarés dé compradores dé bienes nacionales á favor dBl Banco de i 

España........ .................. ..............................................................• • •.............. ..

TotAl&s .......................... ..

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos ó inscripciones del 3 por 400 consolidado interior.................................. .
En id id. exterior.. .  . ........... ............................................................................... ..

.

£64.842.023*325 3.3S2.195‘143 268.464.248*468 2.445.689*484 265.748.529*284

96.768.642*639
3.976.400 

70.548.777*933
43*600

53.606.200
2.290.600
3.876.400 

463.800 *
36.996*998

2.440.923*555
4.349.992*223

3.046
474*964

6.400.400 
4.244.508*904

40.649.779*620

8.421.100
100.000
113.600

328.600 
3.200

103.000
»
»
9
9
9
9
9

• 448.485*443

f&.189.712'639
4.076.400 

70.662.377*933
43.600

53.934.800
2.293.800
3.979.400 

463.800
36.996*998

2.440.923*555
4.349.992*220

3.046
174*964

6.400.400 
4.244.508*904

40.798.264*763

848.200 ' 
232.000 
682.800

363.800

49.200
»

45.274*766
5.882*353

»

5.000

418.400

98.344.512*639
3.844.400 

69.979.577*933
43.600

53.574.000
2.293.800
3.960.200

463.800
21.725*232

2.435.044*202
4.319.992*223

3.046
474*964

6.395.400 
1.244.508*904

40.679.864*763

En id. id. del 3 por 400 diferido in terior.................... .............................. ....................
En id. id. id. exterior. ............................ , . . .......................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles...............................................................
En acciones de obras públicas............................................................................................
En id. de carreteras............................... - ........................................... ...............................
En id. del Canal de Lozoya........................................................................................ ~. . .
En billetes del material del Tesoro..................................................................
En títulos de la Deuda sin in terés............ ......................................................................
En id. sin convertir.................................................. ........................................... ................
En obligaciones municipales..............................................................................................
En pagarés del Tesoro .........................................................................................................
En billetes hipotecarios.....................................................................................................
En carpetas provisionales de bonos. * . .  .̂ ............................................................... ..
En bonos del Tesoro...........................................................................................................

S u m a n  los depósitos en la Central...........
I d e m  en las Tesorerías de provincia.

T o t a l  general de depósitos en papel...................

243.340.209*833
44.534.813*492

3.247.985*443
404.240

256.528.494*976
44.636.023*492

2.290.554*449
455.435*065

254.237.640*857
44.480.888*427

264.842.023*325 3.322.495*443 268.464.248*468 2.445.689*184 265.748.529*284

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior............................................
Ingresos en el presente.......................................................................

Metálico. CARPETAS Y BONOS. 

Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 

ValorefectiTO.

Escudos. Milésimas.

DEPOSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 

Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

Depósitos cuenta nueva. 

Escudos. Milésimas.

Depósitos ai 6 por 100. 

Escudos. Milésimas.

6.722.347*046
1.437.203*567

28.223.457*780
985.857*925

36.455.720
»

20.685*970
9

264.842.023*325
3.322.495*443

T o t a l e s ...............................................................
Pagos en el mismo................................................................................

8.459.520*583
4.667.046*543

29.209.345*705
60.638*808

36.455.720
429.800

20.685*970
»

268.464.248*468
2.445.689T84

Existencias para el arqueo inmediato.............................................. 6.492.504*040 29.448.676*897 36.325.920 20.685*970 265.748.529*284

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 484.072, de las cuales pertene
cían á metálico 169.929 y á papel 44.443; y en la presente á 484.050en esta forma: 469.901 en metálico y 44.449 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido ios estados de 
la misma.

Madrid 30 de Noviembre de 4869.=—El Contador, José María Camaoho.«V." B.#=«E1 Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

En la Administración del Patrimonio qué fué de la 
Corona en Aranjuez se halla abierta la venta de plantas 
de árboles frutales injertos en las mejoréis, clases, árbo
les de sombra, plantas resinosas, arbustos y rósáléís de 
diferentes clases.

Madrid 29 de Noviembre de 1869.*=É1 Dirécíor ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Direceion general se saca ¿ pú
blica subasta el aprovechamiento de 40.000 arrobas de 
lena que se calculan producirá la corta de encinas que 
deqe verificarse en el cuartel denominado del Sitio, en 
el de El Pardo.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 7 
del próximo mes de Diciembre, á la una dé su tarde, en 
este centro directivo y en la Administración del expre—* 
sado Sitio de El Pardo, en cuyos puntos sé halla dé ma
nifiesto ei oportuno pliego de condiciones.

Madrid 29 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo.  i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta el arrendamiento por tiempo 
de cuatro años de los pastos del quinto titulado Madre 
del Moledor y Jaramilla, perteneciente al Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lú- 
gar el dia II  del corriente me s , á las doce de su mañfc- 
na, en la Administración de aquel Sitio, donde se halla
rá de manifiesto á los licitadores el pliego de condiciones,

Madrid 3 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. -*-2

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la subasta del aprovechamiento de la roza de tomillo en 
los cuarteles del Aguila, Portillo y Abulagas, en el Sitio 
del Pardo; celebrándose el acto simultáneamente en 
este centro directivo y en la Administración del men
cionado Sitio el día 4.4 del actual, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 4 de Diciembre de 1869.«E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. —2

SECCION Y GABINETE CEN TRAL DE CORREOS.
Cartas detenidas p or falta de f r anqueo en 4 dé Di

ciembre.

Número. NOMBRES. Destino*.

64 Antonio Cano........ ............ Barcelona.
Cáceres.
Perales.
Villaviciosa.
San Roque.
Pastrana.
San Ildefonso.
Santander.
Málaga.

62 Antonio Bravo.........................
63 Cayetano López........................
64 Eugenio Muñoz........................
65 Eduardo G. Estrella.................
66 Eugenio Gumiel.......................
67 Felipe F. Espejo.......................
68 Francisca Rufes.......................
69 Francisca Merino.....................
70 Facundo Paya.......................... Alcoy.

Albacete.
Montevideo.
Zaragoza.
Arévalo.
Málaga.
Castro-Urdiales
Granada.

74 Francisco González.................
72 Gregorio Portal........................
73 Gabino García...........................
74 León Cordero. . .  ...................
75 Margarita Utrera......................
76 Matilde Bolívar.........................
77 Nicolás Perez............................

Madrid 5 de Diciembre de 4869. =  El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

M O N TE  D E  P IE D A D  Y  CAJA D E  A H O RRO S D E  M A D R ID .

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 5 de 
Diciembre de 4869 , autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

Plazuela de las Des
calzas .......................

Idem de San Millan, 
número 41.... 

Corredera de San Pa
blo, núm. 22...........

Reales yellon.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
imponen.

tes.

Total 
de impo
nentes.

48.580

2.100

3.350

104

8

22

25

5

2

129

13

24

T o t a l e s ............. 54.030 434 32 466

• R E I N T E G R O S .

Plazuela de las Des
calzas.....................

Reales vellón.
Número 

de pagos 
pór saldo

Idem 

á cuenta.

Total 
número 
de pagos.

34.296*33 48 10 28

Los Directores Consejeros, José Abascal. =  José 
Mengíbar.=Augusto de Ulloa.«=»José Pulido y Espi- 
nosa.=Ramon María Calatrava. =  Vicente Rodríguez.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 1Ü0, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 4.00 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) =  El Director, José Pulido 
y Espinosa. ___________________

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SABIOTE.
D. Salvador Brufal y Martínez , Alcalde primero del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de 

Médico-cirujano titular, la corporación que presido ha 
acordado se anuncie por el término de 30 dias, que se 
contarán desde la inserción de los edictos en el Boletin 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que durante este 
tiempo los aspirantes dirijan sus solicitudes al Presiden
te de la corporación , acompañadas de las relaciones de 
méritos documentadas, conforme dispone el art. 27 del 
reglamento de 4.4. de Marzo de 4868; teniendo entendido 
que las condiciones son las siguientes :
£  4.a El Médico-cirujano titular tendrá residencia fija 
en esta población para la asistencia de las familias po
bres que en ella existan.

2.a Su dotación anual será la de 400 escudos paga
dos del presupuesto municipal por mensualidades ven
cidas.

3.a Será obligación del Facultativo asistir gratuita
mente hasta el número de 300 familias pobres, y desem
peñar los demás cargos que marca á los titulares el ar
tículo 2.° del reglamento citado.

4.a Si más adelante excediesen las familias pobres 
del número de 300 señaladas en la condición anterior, 
el Ayuntamiento le aumentará en su dotación la canti
dad prefijada en el art. 42 del reglamento.

5.a Ei Facultativo que resulte electo para titular 
queda desde luego en plena libertad de contratarse con 
la s  familias acomodadas; pero sin que se entienda por 
esto que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus 
igualas en ningún caso, si bien le prestará su apoyo ó 
influencia cuando reclame de los morosos la satisfacción 
de sus ajustes.

6.a Conforme á lo dispuesto en el art. 36 del regla
mento, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Pro
fesor de la misma clase que le sustituya en sus ausen
cias y enfermedades, manifestando cuál sea al Ayunta
miento al tiempo de solicitar las licencias correspondien
tes. Estas se darán por el tiempo de dos meses al año 
para ausentarse, y por cuatro meses por motivos de salud 
que estén justificados.

7.a Hecha la elección de Facultativo, se procederá á 
la extensión de la escritura de contrato en la forma que 
determina el art. 34 del reglamento y por el tiempo de 
cuatro años.

8.a El titular que fuese nombrado para ocupar esta 
plaza habrá de cumplir fiei y puntualmente las demás 
obligaciones, cargos y deberes que impone el regla
mento á los de su clase, é impusiesen en lo sucesivo las 
leyes y disposiciones del Gobierno.

Sabiote 8 de Noviembre de 4869.=Salvador Bru- 
fal.«=Por su mandado, Pedro Higueras. S—474

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

D. Juan Bautista Niño, Jefe económico de la provin
cia de Huelva.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias, contados desde el en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. Manuel Saavedra, Administra
dor que fué de Rentas decimales, para que se presente 
dentro de dicho término á responder de 4 escudos 74 mi-< 

| lésimas que resultan de descubierto contra el misoiQ



por dichas rentas, correspondientes al año de 4838; 
apercibido de que si no lo verifica le parara el perjuicio

qUGDadoa e n su e lv a  á 30 de Noviembre de 1869.=Juan 
Bautista Niño. ____  H—-36

D. Juan Bautista Niño, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el termino 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
se inserte este en la G a ce ta  d e  M a d r id  , á D. Juan P a
reja , Administrador que fuéde Rentas decimales, y en 
caso de su fallecimiento á sus herederos, para que se 
presenten dentro de dicho término á responder de 1.131 
escudos 818 milésimas que resultan de descubierto con
tra el mismo por rentas decimales correspondientes al 
año de 1827; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 30 de Noviembre de 1869. = Ju a n  
Bautista Niño. H—35

D; Juan Bautista Niño, Jefe económico de la provin
cia de Huelva. ,

Por-el presente cito, llamo y emplazo por el termino 
de 30 dias, contados desde el en que se publique en la 
G a ce ta  d e  Ma d r id  , á D. Juan Romualdo Torres para 
que se presente dentro de dicho término á responder de 
la cantidad de un escudo que resulta de descubierto con
tra el mismo por rentas decimales del pueblo de Gala, 
de esta provincia, correspondientes al año de 1827; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. _

Dado en Huelva á 2 de Diciembre de 1869.=Juan 
Bautista Niño. H—39

D. Juan Bautista Niño, Jefe económico de la pro
vincia de Huelva.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el término 
de 30 días, contados desde el en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , á  D . Juan Villalva para que se 
presente dentro de dicho término á  responder de 2 es- 

• ctidos 77 milésimas que resultan de descubierto contra 
el mismo por rentas decimales del pueblo de Trigueros, 
de esta provincia; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 2 de Diciembre de 1869.=Juan 
Bautista Niño.  . H—38

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Manuel 
•Valcárcel', ó á sus herederos, para que en el término 
de 15 dias se presenten en la Administración económi
ca de esta provincia á solventar el débito que les resul
ta por el concepto de medias anatas.

Sevilla 3 de Diciembre de 1869. =  El Jefe de la Ad
ministración económica , Gabriel Sánchez Alarcon.

  S—175

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Reina, ó á sus herederos, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  , se presenten en la Administración 
económica de esta provincia á solventar un débito que 
les resulta por el concepto de contribuciones extin
guidas.

Sevilla 3 de Diciembre de Í869.=E1 Jefe de la Ad
ministración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

‘_____ __  S— 176

Por el presento se cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Maza y á D. Pedro José Perez, ó á sus herederos, para 
que en el término do 15 dias se presenten en la Admi
nistración económica de esta provincia á solventar el dé
bito que les resulta por el concepto de rentas decimales.

Sevilla 3 de Diciembre de 1869.=El Jefe de la Admi
nistración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

 ____________ S—177

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Aprobado por la Dirección general de Contribucio

nes el presupuesto formado por esta oficina para la re
forma del moviliario de la misma, importante 238 escu
dos y 200 milésimas, se hace saber que tendrá lugar la 
subasta en el dia, forma y condiciones que se expresan 
en el pliego inserto á continuación.

Huesca 30 de Noviembre de 1869.=Juan M. Alva- 
rez de Arcos.

Muebles que han de construirse.
Una mesa de nogal, de escritorio, cuya superficie de

berá tener 152 centímetros de larga y 100 de ancha, 
presupuestada en 30 escudos.

Un pupitre que haga relación con dicha mesa, pre
supuestado en 7 escudos.

Un sillón giratorio para bufete, con muelles, forrado 
el asiento de tafilete y el respaldo y brazos de galería, 
presupuestado en 24 escudos.

Un sofá de tres asientos, con muelles, forrado de gut- 
ta-percba, presupuestado en 40 escudos.

Dos sillones de 1$ misma clase, presupuestados ám - 
bos en 40 escudos.

Doce sillas de igual calidad y del mismo orden, for
radas también de gutta-percha, valoradas en junto en 79 
escudos 200 milésimas, ó sea á 66 rs. una.

Un brasero con su tarima de nogal, valorado en 18 
escudos.

Pliego de condiciones.
1.* El rematante ha de entregar en esta Adminis

tración los relacionados enseres construidos con suje
ción á las reglas del arte, de madera seca, con la mayor 
solidez, y á satisfacción de la propia dependencia, den
tro de los 30 dias siguientes al en que se le comunique 
la aprobación de la subasta.

2.* Esta Administración satisfará al contratista el 
precio del remate tan luego como la Dirección general 
del Tesoro consigne su pago, á cuyo efecto la propia 
oficina provincial se compromete á hacer el oportuno 
pedido.

3.a Se fija como tipo para la subasta el valor presu
puestado de dichos enseres, ó sean 238 escudos 200 mi
lésimas en junto.

4.a La subasta se verificará en el despacho y bajo la 
presidencia del Sr. Jefe de la Administración económi
ca de esta provincia el dia siguiente al en que se cum
pla ei término do 30 dias, contado desde el en que se pu
blique este anuncio en el Boletín oficial de la misma, á 
las doce horas de su mañana.

5.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados arreglados al modelo que se inserta á conti
nuación, entregándolos los licicitadores al Sr. Presiden
te de la subasta.

6.a Al pliego de proposición se ha de acompañar do
cumento que acredite el prévio depósito de 23 escudos 
820 milésimas en metálico en la sucursal de esta pro
vincia de la Caja general.

7.a Este depósito no será devuelto al rematante hasta 
después de hecha la buena entrega de los enseres men
cionados.

8.a Pasada media hora no se admitirán mas proposi
ciones y se procederá á la apertura de los pliegos pre
sentados.

 ̂9.a Abiertos los pliegos se publicará por el Sr. P re
sidente de la subasta el más ventajoso, devolviéndose 
los demás á los interesados para que pueda retirarse la 
cantidad depositada.

10. Si resultasen entre los pliegos dos ó mas propo
siciones iguales, acto seguido se hará nueva licitación á

la voz por espacio de 20 minutos entre los interesados 
de igual proposición, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

14. El remate no causará efecto legal por parte de 
esta Administración hasta tanto que lo apruebe la Di
rección general de Contribuciones.

12. Si ei contratista no hiciese la entrega de dichos 
enseres en el término prefijado; ó los que presentase no 
fuesen admisibles, perderá dicho depósito.

13. Las proposiciones hari de contraerse á todos los 
efectos ó enseres relacionados al principio; en la inteli
gencia que no será admitida proposición alguna que tan 
solamente se refiera á parte de los mismos enseres.

14. La forma y detalles que han de reunir los útiles 
mencionados se hallará de manifiesto en la Adminis
tración. v

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del pliego de condiciones inserto 

en el Boletín oficial de la provincia del dia (tantos), nú 
mero. . . . ,  hace proposición á la subasta para ei surti
do de los enseres relatados en dicho pliego y presu
puestados en 238 escudos 200 m ilésim as, comprome
tiéndose á entregar á la Administración económica de 
la provincia de Huesca el moviliarioó enseres objeto de 
la subasta por ia cantidad d e ........

Huesca 30 de Noviembre de 1869.=Alvarez de Arcos.
H—37

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA.

D. Francisco de Sales Ordoñez, Jefe de la misma.
Hago saber que el dia 2 de Enero próximo , y hora 

de once á doce de su m añana, es el señalado para la 
subasta de arrendamiento de la finca que á continua
ción se expresa, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que al propio tiempo se inserta.

MAYOR CUANTÍA.

Partido de Vitigudino.
Número 424 del inventario.—¿El término redondo 

nominado Majuges , que se halla dividido en 21 por
ciones, el cual es procedente de la iglesia mayor de 
Ledesma y Capellanes llamados Majuges, que llevan 
actualmente en vínculo Joaquin Sevillano y Gabriel 
García, vecinos del mismo Majuges, en la cantidad 
de 1*800 escudos anuales; y como quiera que estuvo ar
rendado en mayor cantidad los años anteriores á este 
arriendo , con arreglo á lo dispuesto en la circular de 16 
de.Noviembre de 1863 servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 3.160 escudos 65 milésimas en cada 
un año.

Pliego de condiciones.
1.a El remate se celebrará el expresado dia 2 de Ene

ro próximo, en esta capital, ante el Sr. Jefe de la Admi
nistración económica, Jefe de la Intervención de la mis
ma y Escribano; en Madrid en el mismo dia y hora ante 
los propios funcionarios, y en Vitigudino ante el Alcal
de, Procurador Síndico y un Escribano ó Secretario de 
Ayuntamiento, quedando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

2.a No se admitirán proposiciones menores que la 
cantidad señalada de tipo, según las reglas establecidas 
por instrucción.

3.a Además del precio del remate, se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a Los rematantes de la finca la recibirán con ex
presión de las casas, chozas, tapias,norias y demás que 
contenga y del estado en que se encuentren , con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios y deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas 
á pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país, no pudiendo subarrendarlas.

5.a Los arrendatarios pagarán por semestres adelan
tados en metálico el importe del rem a te , siendo de 
cuenta de los mismos el pago del montaráz en los tér
minos que ha venido haciéndose, quien disfrutará tam 
bién de las excusas que le estáh concedidas.

6.a El arriendo será por término de tres años, con
tados desde 15 de Abril de 1870 en cuanto á los pastos, 
y en 29 de Setiembre del mismo año por lo que se re
fiere á la labor/los cuales concluirán en 29 de Setiem
bre de 1873.

7.a Si las fincas después de arrendarlas se vendiesen, 
caducará el contrato al terminar el año corriente de 
arriendo á la toma de posesión del comprador.

8.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
acompañando carta de pago de la Caja de Depósitos ó 
recibo del Depositario de fondos municipales del 10 
por 100 dei tipo fijado, cuya cantidad será devuelta con
cluido eracto á los que no se les adjudique el arriendo 
donde tuviere lugar. En el caso de resu lta r  dos p rop o si
ciones iguales en los pliegos, será admitida la mayor 
postura que se hiciere en el acto entre los dos interesa
dos , verificada en pujas á la llana por espacio de cinco 
minutos.

9.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

10. No será admitido al arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni de distinta 
especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suer
te y ventura, sin opcion á ser indemnizado por extin
ción de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

11. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, queda
rá sujeto á la acción que contra él intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo , se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

12. Será de cuenta del arrendatario el pago de todas 
las contribuciones impuestas hasta el dia sobre las fin
cas y que en adelante puedan imponerse por el Go
bierno.

13. El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros, y el 
del’papel que se invierta en el expediente y escritura y 
las dietas de peritos en el caso de justiprecio,

44. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del 
país, siempre que no se opongan á las contenidas en 
este pliego. ' '

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el arriendo de la referida 
finca.

Salamanca 1.° de Diciembre de 1869.=E1 Jefe de la 
A d m in istrac ión  . F . de S a le s  O rdoñez. S —171

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eri virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa d l a  m ism a, refrendada 
del infrascrito Escribano, se hace saber que la tíxcma. Sra. Doña 
Zenona Arteta y Sesma, natural de Pamplona, viuda del Exce
lentísimo Sr. D. Joaquin Bayona y Peña, Teniente General de 
los Ejércitos nacionales, ha fallecido en esta capital el dia 9 de 
Julio último sin testar; y en su virtud se cita y  llama á cuantos 
se crean con derecho á heredarla para que en el término de 30

dias comparezcan ante este Juzgado y  Escribanía del infrascri
to á usar de su derecho.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 6 9 .=  Román Gil. X —975

D. Ciríaco Perez de Larriba, Juezrde primera instancia del 
distrito de la Catedral de este partido.

Por el presente edicto se emplaza á D. Bartolomé Alzamora, 
ausente, y cuya residencia se ignora. para que dentro del tér
mino de nueve dia3 improrogables comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito actuario á contestar la demanda 
que le ha promovido en el mismo Doña Elena Socies de Izco, 
vecina de esta ciudad, sobre pago de 86 escuJos 360 milésimas 
por cuatro pensiones vencidas de cierto censo y continuación de 
su pago.

Palma 15 de Noviembre de 1869.=Ciriaco Perez de Larri- 
ba.==Por su mandado, Antonio Canellas. X —976

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de primera instancia de 
Salamanca y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Flores Bor
rego, hija ele José y Cándida, natural deParada de Rubiales, de 
20 á 21 años de ed ad , ocupada al servicio dom éstico, para que 
en término de nueve d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adkid , comparezca ante este Juzgado á 
prestar cierta declaración en sumaria dé oficio que en el mismo 
se sigu e; pues así lo tengo acordado en auto de ayer.

Dado en Salamanca á 1.® de Diciembre de 1869.=Saturn¡no 
de Ceano V ivas.= D e su órden, Eusebio S. Manzano. S—169

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón y ter
mino de nueve dias á Sebastian Antonio Montes, el que en el 
mes de Enero ultimo vivia en la calle del Peñón, núm. 18, cuar
to tercero, á fin de que se presente en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. M—819

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio Andrés 
Nieto, capataz que fue del presidio de esta capital, para que en 
el término de nueve dias se presente en la cárcel de la misma á 
contestar los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue en unión de otros sobre robo en la casa de D. José de la 
Cuesta ; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Noviembre de 1869.=Ramon  
Crespo y V ioente.=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

V— 158

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita á José Cases para que dentro del tér
mino de tO días se presente en la audiencia de S. S., sita en. la 
plazuela de la Leña, local de la Bolsa, piso principal, con el fin 
de recibirle declaración én la causa que instruyo con motivo de 
las lesiones inferidas al mismo C ases.=El Escribano, Luis E s
cobar. M—825

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Cárlos 
Susbielas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, 
se cita, llama y emplaza por primera vez á María Yañez y Frei
ré , álias Rubia, con el apellido supuesto de Bailo, cuyo parade
ro y domicilio se ignora, á fin de que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presente 
en el referido Juzgado del Hospicio, sito en la plazuela de la 
Leña, núm. 1 1, cuarto principal, y  Escribanía de D. Francisco 
de Lanzas, á defenderse de los cargos qne contra la misma re
sultan en causa que se U sigue por hurto de varias ropas ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados 
del Juzgado, y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1869. =  El Escribano actuario, 
Francisco de Lanzas. M— 824

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 
En virtud de providencia del mismo se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á D. Siró de Laviuda 
á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Lorenzo María de Sevilla á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra el mismo se instruye.

Madrid 2 de Diciembre de 1869. M—822

Juzgado de primera instancia dei distrito de la Audiencia.— 
En virtud de providencia del mismo se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á Juana González Vi- 
llanueva y  á José Gandía á fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla á pres
tar una declaración en causa criminal que de oficio se está ins
truyendo por hurto.

Madrid 2 de Diciembre de 1869. M—823

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez d e  
primera instancia de la Universidad de Madrid, refrendada del 
Escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, llama y em 
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Juan 
Berdejo, cuyo paradero se ignora, para que tan luego como lle
gue á su noticia se presente en dicho Juzgad o y Escribanía con 
el fin de notificarle una providencia dictada en causa que contra 
e l mismo se sigue por lesiones á su mujer Gregoria Gandarias.

M—821

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Fernandez, 
Claro Pastor y Robustiano Donaire, vecinos de Fernan-Caballero, 
para que en el término de 30 dias se presenten ea este Juzga
do á responder de los cargos que se les hacen en causa que se les 
sigue por el delito de rebelión.

Dado en Ciudad-Real á 2 de Diciembre de 1b69.=Diego Mon
tero de Espinosa.=De su órden, Tomas Romeral. C—232

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
Juez de primera iustancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama a todos los que se consideren con d ere
cho á los bienes de Doña María Betali y Diaz, vecina que fué de 
esta capital, bien en concepto de herederos ó acreedores de la 
misma, para que dentro del término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado y Escribanía :-.e D. Antoiin Murga con los docu
mentos que justifiquen su derecho, y por medio de la oportuna 
dirección y  representación.

Madrid 3 de Diciembre de 1869. =  El Escribano, Antoiin 
Murga. M—826

D. Fructuoso de Lallave é Ibañez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Jativa y su partido.

Por el presente cito, llamo -y emplazo á D. Francisco Molina, 
Jefe que fué de la estación de la Alcudia de Grespins, para que 
dentro del término de 15 dias se presente en.este mi Juzgado á 
defenderse de los cargos que le resultan en la causa contra el 
mismo sobre desaparición de dicha estación; pues si así lo hicie
re será oidó y guardada su justicia, y no verificándolo se le se
ñalaran los entrados del Juzgado, con quienes se entenderán las 
sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jativa á 26 de Noviembre de i869.=Fruc-tuosg de 
Lallave.=Por su mandado, Alejandro Baldoví. J—21

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan An
tonio Silva y Jiménez, sin residencia lija, para que en el térmi
no de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e ta  de  M ad rid  , comparezca en este mi Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á fin de oir la sentencia dictada por ei 
Tribunal superior en la causa que se le ha seguido por hurto de 
caballerías; apercibido que de po verificarlo le parará el peí jui
cio que haya lugar.

Avila 25 de Noviembre de 1869.= Leodegario Rubin.=Por 
mandado de S. S., Juan Antón:o Nieto. A— 168

D. Salvador Lafuente, Auditor honorario de Guerra y Juez 
de pr imera instancia de esia ciudad de Castellón de la Plana.

Por el presente segundo pregm y edicto cito, ll-mio y  em
plazo á José Sanz y Roy, hijo, de Bautista y de Francisca, teje
dor, de 34 años, natural y vecino de Prats de Ltusanés, provin
cia de Barcelona, para que dentro de nueve dias se presente en

la cárcel de esta capital á responder de los cargos que le resul
tan de la causa que se le sigue sobre vagancia; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 30 de Noviembre de 1869 .=  
Salvador Lafuente.^Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

G—231

D. José Antonio de Parada, Juez de primera instancia de 
esta villa de Belmonte y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alejandro 
López, vecino del Pedernoso, hijo de Faustino, para que en el 
término de 20 dias se presente en este Juzgado á íin de que 
preste cierta declaración en causa criminal que se sigue contra 
Francisco Robles y José Fresneda y Fiesneda, de la misma ve
cindad, sobre lesiones á Antonio Martínez, álias Pucharda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le paraiá el perjuicio que 
faüYR IllRSf

Dado eri Belmonte á 1.° de Diciembre de 1869.=José Anto
nio de Parada.=Por su mandado, Julián Gonchuela. B 40

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada dei Es
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se hace saber por me
dio del presente que Doña Guadalupe Galindo y Marcelo, natu
ral de Cáceres, de edad de 74 años, hija de D. Juan y de Doña 
María Marcelo, y  de estado viuda de D. José Tejada, falleció 
abintestato en esta capital el dia 14 de Diciembre de 1867; y  se 
cita y emplaza á cuantas personas se crean con derecho á here
darla para que dentro del término de 20 dias que por segunda 
vez se señala comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á de
ducir las acciones de que se crean asistíaos; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo advertir que la úoica persona que se ha 
presentado alegando derechos á la herencia lo es su hija Doña 
Valentina Luna y Galindo.

Madrid 27 de Noviembre de 1869.=Calleja. M—X — 116

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que á instancia del síndico de la quiebra de los 
Sres. A. de Zarraoa y compañía, pendiente en este Juzgado, he 
acordado convocar junta general de acreedores que tendrá lu
gar el dia 20 del presente mes de Diciembre, y hora de las doce 
de su mañana, en la sala de este Juzgado, calle de Angustias, 
número 46, principal, para que enterados dei estado de aquella 
puedan acuruar lo que crean más conveniente.

Dado en Valladolid á 2 de Diciembre de 1869.=M iguel Gil 
y Vargas.=Por su mandado, Juan Lefort. V—X — 17

D. Pedro Canillo y  Sánchez, Caballero y Comendador de la 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Co
legio de Madrid y  Juez de primera instancia ea comisión de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Magdaleno Madrid 
Gutiérrez, Teresa y  José Nieto, naturales y  del domicilio de 
Consuegra, para que en el término de 30 dias desde que se in 
serte este anuncio en ia G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia se personen en este Juzgado á íin de enterarles 
de la sentencia dictada en la causa criminal que contra los mis
mos y otros se les ha seguido de oficio por el delito de hurto 
de mies.

Dado en Lillo á 3 de Diciembre de 1869.=P. Carrillo.=De  
su órden , Calixto Montalban. L—76

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.
El diario oficial del vecino Im perio anuncia que 

la comisión establecida en v irtu d  de decreto Im pe
rial expedido el 5 de Mayo último, bajo la Presiden
cia del Mariscal Conde Randon, con el objeto de p re 
sentar un proyecto de Senatus-consullus orgánico de 
Argelia, ha resuelto que ántes de form ular las p ro 
posiciones definitivas se oiga desde el 5 al 15 de este 
m esá cuantos deseen hacer observaciones útiles para
ln«; in te r e s e s  ríe Ar.ap.lia

Anuncia |la Gaceta de la Bolsa de Berlín que 
M. Delbruck, Presidente de la Cancillería fe d e ra l, ha 
sido nom brado Ministro sin cartera, conservando sin 
em h a ro n  su s  ant.na les a tr ih n e in n e s .

Ocupándose la Gaceta de la Cruz en el exam en 
del discurso del Trono pronunciado por el E m pera
dor Napoleón, publica un  artículo m uy laudatorio, 
en el cual consigna el ascendiente m oral del Gobier
no francés, é indica que en el ex tran jero  se a trib u 
ye grande im portancia al sostenimiento del órden 
que garantiza el Em perador; añadiendo , son sus pa
labras, «que el discurso del Trono dem uestra una vez 
más que la política Im perial es pacífica. Esperamos 
que la era que se inaugura sea de prosperidad, á la que 
tiene derecho el Imperio, y de la cual recogerá F ran 
cia inm ediatos beneficios, contribuyendo á arraigar 
en el extranjero la confianza por tanto tiempo p re 
caria v v aci lan I p »

Continúan en Florencia y en Munich sin resolver 
d fifin itiv a m p .n t.fi la s  c r i s i s  rn in istp .r ia lfis .

Ln Portugal se anunciaba el día 2 haber surgido 
otra crisis, indicándose al Mariscal Saldanha para
fo rm a r n iiftvn  Uahinpt.p c.nn pl flnnrlp rip A v ila

L a Nueva Prensa Libre de Viena indica , refirién
dose á noticias de San Pelersburgo , que el General 
Ignattiefl’, E m bajador de Rusia en Constantinopia, 
está designado para reem plazar al Príncipe G orts- 
chakoíren  el cargo de Ministro de Negocios E x tran -
ip rn s

Según noticias de A tenas, fecha 4.°, ha sido ap ro 
bada por la Cámara de los R epresentantes la ley de 
Regencia, en la cual se establece que en ausencia de 
la Reina el Príncipe Juan de Glucksbourg ó uno de 
sus hermanos desempeñe el careo de Yirev.

JLidb 11 l i l i l í  d o  l lU tlC ld o  le C lU lU d b  U e  l^ d U IIa C ld  110
ofrecen m ayor interés que las publicadas hasta aquí. 
La Correspondencia del Nordeste, sin embargo, indica 
que los dálm atas de Zara, R agusa, Cattaro y otras 
ciudades se han declarado en favor de la reunión de 
Dalmacia á H ungría; y aun añade que una d ipu ta
ción de notables dálm atas ha salido con dirección á 
Pesth á fin de conferenciar acerca de este asunto con 
el Conde Andrassy.

INTERIOR.
MADRID.— Se ha repartido la entrega de Noviem

bre correspondiente al tomo 35 de la Revista de Legis
lación y Jurisprudencía (continuación del Derecho mo
derno), que publican los Sres. D. Pedro Gómez de la 
Serna y D. José Reus y García, con la colaboración de 
otros jurisconsultos y  publicistas. Contiene dicha entre
ga interesantes artículos doctrinales sobre Enjuicia
miento civil y Derecho civil, y penal:

,En esta entrega se continúa la publicación del to
mo 20 de la Jurisprudencia civil, ó sea Colección de sen
tencias del Tribunal Supremo de Justicia , por los Direc
tores de la Revista, y se reparten 12 pliegos dobles, 21 
a 24. .. /
— Las Bibliotecas • populares formadas hasta ahora 
son las siguientes:

Valencia, Escuela de- artesanos; Carabanehel, Palen- 
cia,< Villanucva del Fresno, Puente-Ceso, Valencia de 
Alcántara, La G uardia, Villamartin de Don Sancho, 
Utrera-, I&aba,-Val-demoro, Astorga, Bullas, Calatayud, 
Benavente-, Montblancb, Cervera, Berja, Rivadeo, Loja,

r  rr Tur J- J i rv ’ *7. ’ horcajo delas Torres, Medina del Campo, Vinaróz y Barajas de 
Meló.
:-----  Ayer se inauguraron en la Universidad, á pesar de
la crudeza del d ia , las conferencias dominicales para la 
educación de la mujer. El Rector pronunció un discurso 
dando cuenta de la nueva forma en que se abren este 
año las conferencias. Los Sres. Segovia y Valera han 
dado las lecciones que estaban anunciadas.

Las conferencias^ señaladas para el jueves se darán 
el domingo próximo á la misma hora que ayer.
  Estado sanitario.—En lo frió, seco y ventoso tiene
bastante analogía el presente invierno con el de 4867- 
así es que el termómetro descendió desde uno bajo cero 
hasto ocho más cero; el barómetro siguió en la seque
dad, y á las 26 pulgadas y de una á tres líneas. Los 
vientos soplaron con mayor ó menor violencia dei N-E 
E-N-E. y N O.; algunas veces saltaron al S-O., amena
zando lluvia; pero volvieron á reinar aquellos y se des
vaneció esta, que ya va haciendo falta, así para la salud 
como para el campo.

Las enfermedades que más generalmente se obser
varon Gn los últimos dias de Noviembre y primeros del 
corriente fueron de carácter catarral, reumático ó in
flamatorio: hubo, pues, muchos corizas, catarros, fluxio
nes, oftalmías y calenturas catarrales: algunas de estas 
dolencias se complicaron con ei elemento reumático ó 
con el inflamatorio; pero se llegaron á vencer bastante 
bien con las bebidas diaforéticas y emolientes, y con la 
medicación antiflogística más ó menos graduadas, según 
la intensidad de los casos. Presentáronse algunas pleu- 
rodinias y pleuresías, pulmonías y congestiones al hí
gado y al cerebro, á las que sucumbieron algunos des
graciados. Continuaron observándose algunos enfermos 
de dolores nerviosos y reumáticos, de anginas, de erisi
pelas y de sarampión; pero felizmente se combatieron 
bien, y fueron poquísimos los que se desgraciaron.

La m ortandad que hubo, que fué la que suele haber 
siempre por este tiempo, provino de afecciones crónicas 
de los órganos contenidos en la cavidad torácica. {Siglo 
médico.)

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

PO N EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
^  na y eficazmente las justas reclamaciones 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 1

D e c r e t o  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el día 6  de JUDÍO
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

COMPAÑÍA DE LOS FER RO -CA RRILES DE ZA- 
ragoza á Pamplona y Barcelona.—Resuelto por el 

Gobierno, según órdenes expedidas en 22 de Enero, 5 de 
Mayo y 4 de Junio últimos, que una parte de los auxi
lios entregados por el mismo á esta Compañía se desti
ne á la amortización de obligaciones por medio de 
compra con intervención de Agente de Bolsa ó por su
basta, el Consejo de administración , cumpliendo con 
aquellas disposiciones, ha resuelto destinar la cantidad 
de reales vellón 400.000 á la adquisición de obligaciones 
al mejor postor que se presente en la subasta pública 
que tendrá lugar simultáneamente en esta capital, París 
y Barcelona, á la una de la tarde del dia 24 del corriente 
mes, bajo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en las oficinas del Consejo, sitas en esta capital, 
calle de Atocha, núm. 20, cuarto segundo.

Las proposiciones, en pliego cerrado, se admitirán 
hasta las doce y media de la mañana del citado dia 24 
del corriente, y deberán, para ser admitidas, estar re 
dactadas en los términos siguientes:

«El infrascrito, que vive e n  , calle de , nú 
m ero   se compromete á e n t r e g a r  obligacio
nes d e . . . . .  francos ó reales de capital y de interés
d e  por 400, série   al precio d e  cada una,
con arreglo á las condiciones de esta subasta, de las que 
está enterado.

(Fecha y firma.)»
Madrid 3 de Diciembre de 4869.=Por acuerdo del 

Consejo de administración, el Secretario, Fausto Saa- 
vedra. X —968

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
del Banco de Santander convoca á la general ordi

naria de accionistas para el dia 45 de Enero del año- 
próximo, á las cinco de la tarde.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 20 del 
reglamento de este Banco, los señores accionistas debe
rán presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho 
dias de anticipación al señalado para la jun ta  general 
á fin de proveerles de la credencial de asistencia.

Santander 30 de Noviembre de 1869.=El Secretario, 
Francisco A. de Alvear. X —960—1

C a p r ic h o s  d e  g o y a .—c o l e c c ió n  d e  80  E s
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Sé vende al precio de 46 escudos (460 
reales) en la Calcografía nac io n a l, cuyo despacho de 
estam pas y demás dependencias se hallan  establecidas 
en la casa de la Academia de San F e rn an d o , calle de 
Alcalá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de P inturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional dé P in tu ras, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor , 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya , 400 milésimas (4 rs.) %

SANTO DEL D IA .

San Nicolás de B a r i , Arzobispo de M ira y  confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia  5 de Diciembre de 1869.

At TUR a TEMPERATURA 
AbiUaA yhum edaddel

melrore- a ire ~ D1RECCI0J ESTAD#

I t t A l .  d0’ic ^ * ná t e r m ó m e t r o  Y c l a s e  d e l v i e n l o .  d e l  c i e lo .

m ilím e- ' ^
tr o s . s e c o . hum .

6 m . \  698,98 — 1°,9 — P,9 N. E  Viento. C.°, nieve.
9 i d . .  698,74 — 0A,5 — 0o,8 N. E . . . .  V .° fte . Cubierto. 

4 S d ia .  697^53 1V1 0°,1 N. E . , . .  Id em ... Idem.
1 tard 696,74 1o,8 0o,3 N. E . . . .  íd em ... Idem.
S i d . .  697,23 1°,0 1#,0 N. E . . . .  Brisa... Id., lluvia.
9 noc. 698,37 4 \0  2 \6  E. N. E .. Idem .. .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................  4,0

Idem mínima de id    ......................................................  —2,0

Diferencia..............................     6,0

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. »

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra  4,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  »

D iferencia .  ........................ »

Lluvia y niéve en las 24 últimas horas, en ítoihmetros.." 4,6

N ota. En los 10 años precedentes, desde el 1859 á 1868

ámbos inclusive, las temperaturas observadas en el dia de la 
fecha fueron las siguientes:_________________ ______ _

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ^
6m 9m 12 3 t 6 t 9n 12n

1859 —3o,5 —0°,4 4\0 6\1 2\4 0*,8 —0o,3
1860 5,6 7,8 11,1 11,6 9,8 9,9 10,1
1861 1 ,5 1 ,8 5,8 6,0 4 ,9 4,8 4,3
1862 1,2 1,9 5,4 6,7 5,5 4,3 4,2
1863 —1,4 2,3 8,9 13,6 8,6 6,9 3,6
1864 2,3 0,4 3,2 8,9 5,5 2,9 1,8
1865 0,2 1,2 6,9 6,0 5,4 6,0 5,9
1866 7,9 9,0 10,6 10,7 9,7 9,8 10,4
1867 —4,5 —2,5 4,3 6,6 2,7 0,2 —1,6
1868 11 .41 12,6 13,4 14,5 13,4 12,8 12,3
Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

 jn a T  j n ^  ^  ^  &

mm mm km
! 1859 6\7 — 4®,0 219 » 0,0 n n e   »

1860 12,3 5,0 14,7 0o,1 0,0 so............... »
1861 7,2 1,4 7.8 0,0 0,4 n s   »
1862 8,4 0,7 9,1 0,4 0,2 s-se  »
1863 14,6 —1,9 24,6 1,0 0,0 ne  »
1864 10,U— 0,8 17,9 0,5 0,0 sse?  »
1865 6,9 — .0,6 8,0 0,5 0,0 ono................. »
1866 11 >6 6,5 11 ,9 0,5 5,2 ene  249
1867 7,9 —4,5 17 4 1,5 0,0 sso  212
1868 14,6) 11,1 15,5| 0,3 0,3 oso  298

OBSERVATORIO DE MARINA DE bAN rERNAfsDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  2 de Diciembre de 1S69.

B aró- T em - rrn„ . nn , . v i e n t o . r c t a n r i
m etro pera- Hume- — ----------  ESTADO

[ORAS r®du-; lu ra®n por de fe*? T  Direc- Fuerza d e lc ,do a grados ^  la t.va . ^  ^  ciELo>

m ilíms m ilím s. grams
m. n. 762,70 6°,5 4,17 58 N  30 Despoj.0

2 762,85 5 ,8  3,84 56 Calma. 0- Idem.
4 763,15 3 ,5  3,38 58 Idem.. 0 Idem.
6 763,31 3 ,1  3,30 58 ,E . . . . .  2 Idem.
8 763,00 4 ,6 3,79 69 E   9 Ais. celjs.

10 763,66 9 ,0  4,12 49 N E .. .  0 Idem,
m. d. 762,47 12 ,6  4,37 41 N O ... 30 Al. celaje

2 761,73 13 ,2 5,39 49 N O ... 30 Idem.
4 761,48 12,1 4,95 48 N O ...  24 Ais. celjs.
6 761,28 10 ,6  6,12 66 N O ... 16 Idem.
8 761,40 1 0 ,7  6,96 74 N O .. .  8 Idem.

10 761,40 1 0 ,4  6,83 74 N O ...  10 C. c /c e l .
m. n. 759,75 8 ,3  5,79 72 Calma. 0 Ais. celjs,
'emperatura máxima del d ia  .............. 13*,3
"emperatür a mínima del di a. . .    3,1 ¡
"emperatura máxima al sol.  ...............................38 ,7
¡vaporación en las 24 horas.  ...........  5 ,0  milímetros.
Juvja en las 24 h o r a s ,   ................

(1) Elevación sobre el n ivel medio del m a r= 2 8 ,48 metro».
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Ciudad- 

Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Huesca, Jaén, Zamora y Zara
goza, y  nevo en Avila, San Sebastian, Teruel y  Toledo. f

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidoson  e l dia de hoy p o r la ln te r v e n c u  n 
del mercad ó de g r a n o s  y  n o ta  de precios de artícu los de con
sum o, resu lta  lo  s ig u ie n te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4*300 á 4*700 escu d os arroba, y  d< 0*153 
á 0‘176 escudos lib ra .

Idem de carnero, de 0*153 á 0*176 e sc u d o s lib r a .
ídem  de tern era , de 0*400 á 0*500 escu d os libra.
Tocinoañejo, de 8*300 á S‘400 escudos arroba , y  de 0*371 

á 0*394 escu d os libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Jam ón, d e 0*500 á 0*600 escu dos libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 escu dos arroba, y de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*118 á 0*1 41 escudos.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 118 á 0*130 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN ÉL MERCADO DE HOY,

Sin operaciones. .

N ota  .—Beses degolladas ayer:
144 vacas, que hacen  59.072 libras de peso.
624 carneros, que h a cen .. 15.S06 idem.

35 terneras.—236 corderos lechales.— 46 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su in te ligencia .

M adrid 5 de Diciembre do 1869. =  E l Alcalde prim ero, 
Nicolás María R iv ero .

ESPECTACULOS

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — No hay función.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la no
che. — Función 69 de abono, — Turno 3.a im par . — La
fruta del huerto ajeno.— Trasplantar una flor. — Las dos 
hermanas.— La familia improvisada.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .*— A las ocho y media, de 
la noche. — Un caballero particular.— Acuerdo m unici
p a l, zarzuela nueva en un acto.—Cachupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y medía 
de la noche. — Un editor responsable. — Herida en el 
alm a.— La mujer libre. — Esos son otros López.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoys
A las siete y media de la noche .—Huyendo de lo que 

corre.—Báile. ‘ . <
A las nueve.— Señorito de pueblo.— Bulle.
A las diez.— Don Tomás II. — Baile.
A las once.— No siempre lo bueno es bm no.— Baile.


